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LA SECRETARIA: muy buenos días para todos primer llamado a 
lista sesión extraordinaria miércoles 18 de septiembre de 
2013 H.C . 
 
LA SECRETARIA: señora presidenta me permito informarle han 
contestado a lista 5 H.C no hay quórum decisorio. 
 
LA PRESIDENCIA: no habiendo quórum decisorio secretaria 
hacemos el segundo llamado a lista en 15 minutos. 
 
LA SECRETARIA: así será señora presidenta. 
 
LA SECRETARIA: segundo llamado a lista H.C  
 
LA SECRETARIA: señora presidenta me permito informarle han 
contestado a lista 11 H.C por tanto hay quórum decisorio. 
 
LA PRESIDENCIA: habiendo quórum decisorio, secretaria 
continuamos con la lectura del orden del día. 
 
LA SECRETARIA: así será señora presidenta me permito dar 
lectura al orden del día. 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
I 
 
 

LLAMADO A LISTA Y VERIFICACION DELQUÓRUM 
 
II 
 

CONSIDERACION Y APROBACION DEL ORDEN DEL DIA 
III 
 
 

HIMNO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA 
 
 
 
 
IV 
 

DESIGNACION DE LA COMISION PARA LA REVISION DEL ACTA DE LA 
 

RESENTE SESION PLENARIA. 
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V 

CONTINUACION 
ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE ACUERDO No 062 DEL 

26 DE AGOSTO DE 2013 
 
 

POR EL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE DE BUCARAMANGA PARA 
 

COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS PARA LA 
 

EJECUCION DEL PROYECTO CONSTRUCCION DEL INTERCAMBIADOR 
 

DEL MUTIS VIADUCTO CARRERA NOVENA TRAMO 3C DE LA TRONCAL 
 

NORTE SUR 
 
 
 
VI 
 

ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE ACUERDO No 060 
 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGAN FACULTADES AL SEÑOR ALCALDE 
 

PARA DECLARAR DE UTILIDAD PUBLICA UNOS PREDIOS PARA LA 
 

CONSTRUCION DEL INTERCAMBIADOR DEL MUTIS – VIADUCTO 
 

CARRERA NOVENA Y SE DECLARAN LAS ESPECIALES CONDICIONES DE 
 

URGENCIA QUE AUTORIZAN SU EXPROPIACION POR VIA 
 

ADMISNITRATIVA EN EL EVENTO DE FRACASAR LA ENAJENACION 
 

DEL 23 DE AGOSTO DE 2013 VOLUNTARIA 
 
 

VII 
LECTURA DE COMUNICACIONES 
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PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS 
 
BUCARAMANGA, MIERCOLES (18) DE SEPTIEMBRE DE 2013 HORA: 08:00 
A. M. 
  
La Presidenta,    SANDRA LUCIA PACHON MONCADA  
 
El Primer Vicepresidente,  JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL  
 
El Segundo Vicepresidente,  DIEGO FRAN ARIZA PEREZ  
 
La Secretaria General,   NUBIA SUAREZ RANGEL 
 
LA SECRETARIA: segundo consideración y aprobación del orden 
del día. 
 
LA PRESIDENCIA: pongo en consideración y  aprobación el orden 
del día lo aprueban los H.C  
 
LA SECRETARIA: ha sido aprobado el orden del día señora 
presidenta. 
 
LA PRESIDENCIA: continuamos secretaria. 
 
LA SECRETARIA: así será señora presidenta, continuamos con el 
tercer punto del orden del día himno de la ciudad de 
Bucaramanga, invito a todos a colocarse de pie para entonar 
el himno de Bucaramanga. 
 
LA PRESIDENCIA: secretaria continuamos con la lectura del 
orden del día. 
 
LA SECRETARIA: así será señora presidenta continuamos con el 
cuarto punto del orden del día, designación de la comisión 
para la revisión del acta de la presente sesión plenaria. 
 
LA PRESIDENCIA: se designa para la revisión del acta de la 
presente sesión plenaria al H.C RAUL OVIEDO TORRA del partido 
AICO. 
 
LA SECRETARIA: así será señora presidenta. 
 
LA PRESIDENCIA: continuamos secretaria. 
 
LA SECRETARIA: continuamos con el quinto punto del orden del 
día. CONTINUACION ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE 
ACUERDO No 062 DEL 26 DE AGOSTO DE 2013 POR EL CUAL SE 
AUTORIZA AL ALCALDE DE BUCARAMANGA PARA COMPROMETER VIGENCIAS 
FUTURAS ORDINARIAS PARA LA EJECUCION DEL PROYECTO 
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CONSTRUCCION DEL INTERCAMBIADOR DEL MUTIS VIADUCTO CARRERA 
NOVENA TRAMO 3C DE LA TRONCAL NORTE SUR. 
 
LA SECRETARIA: Señora presidenta me permito informarle que la 
continuación del proyecto quedamos en la discusión y 
aprobación de la constancia, ponencia e informe en primer 
debate. 
 
LA PRESIDENCIA: secretaria sírvase informarle a la plenaria 
quienes de los funcionarios se encuentran presentes, para el 
estudio de este proyecto de acuerdo. 
 
LA SECRETARIA: así será señora presidenta me permito 
informarle los funcionarios citados son los siguientes. DR 
KADIR CRISANTO PILONIETA DIAZ director de la oficina de 
espacio publico, DR MAURICIO MEJIA ABELLO secretaria de 
planeación, DR RICARDO ORDOÑEZ RODRIGUEZ tesorero Municipal, 
DR CLEMENTE LEON OLAYA secretaria de infraestructura, DR 
ALBERTO MALABER SERRANO jefe de presupuesto se encuentra en 
el recinto, DRA MATHA ROSAMIRA BLANCO secretaria de hacienda 
no ha llegado hasta el momento, DRA CARMEN CECILIA SIMIJACA 
asesora jurídica en su representación se encuentra la DRA 
JOHANNA, el DR RICARDO no se encuentra. Señora presidenta no 
se encuentran todos los funcionarios solo el DR ALBERTO 
MALABER y la jurídica en representación de la DRA CARMEN 
CECILIA SIMIJACA. 
 
LA PRESIDENCIA: secretaria vamos hacer un receso de 15 
minutos para que por favor los funcionarios que estaban 
citados para el estudio de este proyecto de acuerdo estén 
presentes para el desarrollo del día. 
 
LA SECRETARIA: así será señora presidenta. 
 
LA SECRETARIA: así será señora presidenta, verificación de 
quórum H.C. 
 
LA SECRETARIA: señora presidenta me permito informarle han 
contestado a lista 14 H.C  hay quórum decisorio. 
 
LA PRESIDENCIA: habiendo quórum decisorio secretaria sírvase 
informar quienes de los secretarios no se encuentran 
presentes. 
 
LA SECRETARIA: señora presidenta los funcionarios se 
encuentran todos presentes los citados para el estudio del 
presente proyecto de acuerdo. 
 
LA PRESIDENCIA: vamos entonces a darle estudio a este 
proyecto de acuerdo numero 062 el cual se había aplazado para 
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el día de hoy de acuerdo a la proposición presentada por la 
H.C CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO en la sesión pasada de esta 
manera le voy a dar la palabra al ponente de este proyecto de 
acuerdo secretaria, considerando que se había aplazado este 
proyecto de acuerdo debido a una certificación que había 
solicitado el Honorable Concejo Municipal y en consideración 
que todavía no se encuentra presente el ponente del proyecto 
de acuerdo vamos a nombrar como ponente a dos al H.C HENRY 
GAMBOA MEZA del partido liberal, que ese proyecto hace parte 
de la comisión primera, secretaria vamos a continuar con 
algunas intervenciones de los H.C, H.C HENRY GAMBOA MEZA. 
 
INTERVENCION DEL H.C HENRY GAMBOA MEZA: 
 
Bueno muchas gracias presidenta por esta nueva nominación ha 
sido un gesto del mandato suyo que de verdad agradecerle y 
saludar a los H.C, a los funcionarios de la administración, 
al DR CLEMENTE LEON OLAYA, DR ALBERTO MALABER, a la DRA 
TATIANA TAVERA y demás funcionarios, bueno para ratificar la 
ponencia que ha sido expuesta por el autor original es 
importante el proyecto a razón a que pues es una obra publica 
muy importante como tantas obras que se van ejecutar en 
Bucaramanga que incluye en puente de la novena que incluye el 
tercer carril que incluye la reanudación de las obras de las 
zonas metropolitana de Bucaramanga como la vía doble calzada, 
la virgen a la cemento, pues yo que igualmente participamos 
con el H.C DIEGO FRANK ARIZA PEREZ y la DRA CARMEN LUCIA 
AGREDO ACEVEDO entonces creemos la importancia de este 
importante proyecto, es un proyecto que igualmente 
estratégico como los demás pues este proyecto de alguna 
manera había sido aplazado en aras de cumplir los requisitos 
que exige la norma la 819 que faltaba el concepto previo del 
departamento nacional de planeación creo que hoy es objeto de 
entrega de ese concepto pues le daremos el tramite respectivo 
creo que con esto se ajusta a la norma el proyecto y dar pues 
ponencia positiva a este importante proyecto muy amable 
presidenta. 
 
LA PRESIDENCIA: a usted H.C, ya se encuentra presente el 
ponente del proyecto de acuerdo H.C EDGAR SUAREZ GUTIERREZ le 
doy a usted la palabra. 
 
INTERVENCION DEL H.C EDGAR SUAREZ GUTIERREZ: 
 
Gracias presidenta un saludo a los concejales de la ciudad, 
un saludo a la mesa directiva, a los secretarios de despacho 
y a los presentes. Presidenta es que estábamos ahorita en el 
receso aprovechamos con mi compañero de bancada WILSON 
RAMIREZ GONZALES  para poder hacer una preguntas acá, unas 
preguntas sobre todo presupuestales de un tema que le 
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preocupa a la bancada de Cambio Radical y que nos parece que 
es pertinente en este proyecto de acuerdo aunque esta 
vigencia futura son tan solo 150.000.000 de pesos yo creo que 
es pertinente hacer unas preguntas sobre vigencias futuras es 
que yo no recuerdo al alcalde anterior le aprobamos tantas 
vigencias futuras como le hemos aprobado al DR LUIS FRANCISCO 
BOHORQUEZ entonces la preguntas es muy sencilla es una 
pregunta presupuestal DR ALBERTO MALABER, de igual manera 
vamos hacer nosotros un control político sobre las vigencias 
futuras porque es que las vigencias futuras uno  sabe que las 
vigencias futuras es deuda, las vigencias futuras es un 
crédito, las vigencias futuras es como nosotros ocupar la 
capacidad financiera año a año DR ALBERTO MALABER mire las 
preguntas son muy sencillas, sírvase contestarnos cuanto es 
el nivel o cuanto es el monto que a hoy nosotros por 
vigencias futuras le hemos entregado por facultades al 
alcalde para el año 2013, 2014 y 2015 si existe un tope para 
esas vigencias futuras es un tema de conocimiento que con el 
H.C WILSON RAMIREZ GONZALES  estábamos ahorita preguntándonos 
porque nosotros estamos, vigencias futuras, vigencias 
futuras, vigencias futuras ya hoy no sabemos cuanto ah 
montado en vigencias futuras si existe un tope, creo que es 
el 40% y que indicadores presupuestales son los que nos 
permite seguir haciendo vigencias futuras porque es que yo no 
recuerdo a hoy DR ALBERTO MALABER y yo he estado en la 
comisión de presupuesto que a nosotros nos dan una 
certificación presupuestal de solvencia por ejemplo o sea 
nosotros aprobamos vigencias futuras, vigencias futuras y no 
sabemos si tenemos cupo de endeudamiento si el cupo de 
endeudamiento ya se agoto si vamos en el 10%, en el 20% a mi 
si me parece concejales que nosotros debemos empezar a 
ponerle por a las vigencias futuras por responsabilidad 
primero para los siguientes mandatarios y por responsabilidad 
con la ciudad pero es que yo no recuerdo yo francamente y yo 
apoye al DR LUIS FRANCISCO BOHORQUEZ y lo seguiré apoyando 
pero el Concejo debe ser responsable entonces nosotros por el 
principio casi de responsabilidad que tenemos DR ALBERTO 
MALABER certifíquenos al Concejo cuanto hemos dado en 
vigencias futuras en acuerdos municipales cuanto es el nivel 
de endeudamiento o que porcentaje nos queda para poder seguir 
endeudando al municipio para nosotros conocer en cada 
vigencia entregada hemos liberado tanto miles de millones y 
estamos endeudando en tantos miles de millones eso yo no 
recuerdo haberlo pedido nunca entonces es una inquietud que 
nace desde la bancada del tema de la solvencia del superávit 
primario de la sostenibilidad entonces presidenta a mi si me 
gustaría que el DR ALBERTO MALABER ojala si tiene el dato ese 
dato importante para nosotros no lo comente si hay necesidad 
o no de certificarlo porque es que nosotros ni si quiera 
sabemos si acá para poder aprobar vigencias futuras nos tiene 
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que certificar sabemos que esta el marco fiscal de mediano 
plazo, sabemos que esta la ley 819 que esta la ley 358 
algunos que somos juiciosos leemos algunos artículos de esos 
pero usted es el experto en presupuesto DR ALBERTO MALABER 
entonces queremos conocer acá en el Concejo y yo como ponente 
aquí estamos endeudando 150.000.000 de pesos eso no es nada 
cosa pequeña frente a todas las vigencias futuras pero que 
ojala en el Concejo se empiece acostumbrar que cada ves que 
se baje una vigencia futura presupuesto nos vaya certificando 
ojala que usted tenga ese instrumento o ese dato para 
nosotros de tener la tranquilidad de seguir endeudando al 
municipio porque esto es como en la casa si yo empiezo 
adquirir bienes y adquirir cosas pues empiezo a endeudarme y 
llegara un momento donde el salario no me va a dar para 
pagarlo o me va a dar a ras o ETC. Entonces a mi si me parece 
presidenta y esto no es en ningún momento colocarle un palo a 
la rueda al proyecto ni mucho menos es un dato mínimo  que 
debemos los concejales conocer para poder nosotros con la 
tranquilidad que acá lo que el alcalde baja se le ha votado 
todo siempre se le vota entonces para nosotros de tener la 
tranquilidad de seguirle votando al alcalde cada ves que baje 
vigencias futuras porque lo que yo si estoy seguro es que si 
tomamos nosotros la suma de los 4 años de Fernando Vargas en 
vigencias futuras y tomamos estos dos años del DR LUIS 
FRANCISCO BOHORQUEZ estoy casi seguro que le hemos dado 
nosotros mas vigencias futuras a hoy al alcalde LUIS 
FRANCISCO BOHORQUEZ que en los 4 años de FERNANDO VARGAS 
estoy casi seguro puede ser que me equivoque pero ojala nos 
tuvieran ese dato mirar a la administración cuanto le dimos 
en vigencias futuras y en cuanto va para esta vigencia eso lo 
hacemos la bancada del partido cambio radical reunido acá con 
el H.C WILSON RAMIREZ GONZALES  y también yo como una persona 
que pertenezco a la comisión de presupuesto y que nos parece 
que es un dato mínimo que los concejales deben conocer por lo 
demás continuamos nosotros con le tema del proyecto esperando 
haber que nos haya llegado los documentos que han pedido los 
concejales como ayer en la reunión que estuvimos con la H.C 
CARMEN CECILIA SIMIJACA la jurídica donde le dijimos que acá 
el Concejo de Bucaramanga siempre cuando presente un proyecto 
de acuerdo va a pedir los soportes mínimos necesarios que los 
certifiquen, que los alleguen, que los traigan acá de una ves 
con el proyecto de acuerdo y que no nos bajen proyectos de 
acuerdo a medio hacer como hasta ahora ha sido la costumbre 
de todas las secretarias muchas gracias presidenta. 
 
LA PRESIDENCIA: a usted H.C ponente del proyecto de acuerdo 
vamos a escuchar las intervenciones de los demás concejales 
que han pedido la palabra y posteriormente hacemos un receso 
para que el DR ALBERTO MALABER ya me manifiesta que va a 
traer un cuadro resumen de lo relacionado a su interrogante 
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H.C EDGAR SUAREZ GUTIERREZ tiene la palabra H.C CARMEN LUCIA 
AGREDO ACEVEDO del partido conservador. 
 
INTERVENCION DE LA H.C CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO: 
 
Muy buenos días me complace en el día de hoy el concejal 
ponente y del equipo de gobierno, yo no estaba en el equipo 
de gobierno de esta administración entonces en la oposición 
pero considero y esta pregunta ya la habíamos hecho en la 
sesión pasada el partido liberal también la ratifico 
inclusive me la respondió el H.C HENRY GAMBOA MEZA de manera 
muy clara y precisa pero si pedí que por presupuesto y por la 
oficina de presupuesto por la secretaria de hacienda y le 
hacia la relación de las vigencias futuras que recordaba en 
el periodo pasado y el años pasado se habían aprobado como 
son las de METROLINEA, como son las del el software de 
valorización el mantenimiento de la malla  vial que son 
43.000.000.000 de pesos del año pasado las del INVISBU 
entraban en estas o no entraban en el presupuesto central si 
no que eran del INVISBU o como se iban a contabilizar y pedí 
claridad en eso, me decía que no había problema porque había 
la capacidad y que no había inconveniente pero hoy me 
ratifico que lo expresado que por el concejal ponente pues 
ojala hagan esa relación como la habíamos pedido en la sesión 
pasada porque es oportuno y para tener tranquilidad también 
en el Concejo si es el momento para no pasarnos en le tema de 
compromiso de vigencias futuras ordinarias porque las que se 
aprobaron para la malla vial que fueron 43.000.000.000 de 
pesos son para vigencias futuras ordinarias que van hasta el 
2015 igualmente tengo entendido las de METROLINEA y el 
software no se si la iban a utilizar o no pero de todas 
maneras están ahí aprobadas por el Concejo de la ciudad y si 
las del INVISBU entrarían también para estas vigencias 
futuras si pedí aclaración y pedí la solicitud de la 
declaración por la cual se había suspendido el proyecto de 
acuerdo si viene cierto planeación nacional puede decir que 
no se necesita la certificación tenemos la tranquilidad de 
tener la certificación aquí así sea que se necesite o no se 
necesite pero que planeación expida esa certificación 
planeación nacional muy amable señora presidenta. 
 
LA PRESIDENCIA: a usted H.C la palabra el H.C CARLOS ARTURO 
MORENO HERNANDEZ del partido AFROVIDES. 
 
INTERVENCION DEL H.C CARLOS ARTURO MORENO HERNANDEZ: 
 
Muchas gracias señora presidenta con los buenos días a la 
mesa directiva a los funcionarios de la administración 
Municipal a todos los compañeros concejales y concejalas al 
publico que nos acompaña, a los medios de comunicación y esto 
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de verdad se esta prácticamente latente en todo mirando hasta 
donde podemos nosotros autorizar al alcalde para comprometer 
esa vigencias futuras que se están dando entonces si es una 
preocupación de todos, ayer hablábamos y esta mañana hablamos 
con algunos de que hay que tener claridad sobre eso lo otro 
ayer escuchaba al DR CRISTHIAN NIÑO RUIZ de que nosotros 
vamos a tener la ciudad en obra negra de aquí a unos 6 meses 
entonces hay que mirar como vamos hacer si se va aumentar los 
dígitos de pico y placa sin el pico y placa o que se va hacer 
una jornada continua para trabajar la gente o como vamos a 
tener el acceso a la ciudad porque si vamos a taponar las 
vías con estas obras hay que prever como es que vamos a tener 
la movilidad en Bucaramanga entonces es indispensable que 
vayamos mirando eso porque si no nos pasa como cuando JIAME 
RODRIGUEZ BALLESTEROS fue alcalde que tuvimos la 45, la 
puerta del sol y era un caos vehicular total en Bucaramanga y 
eso se puede prever con estas obras que hoy se esta tratando 
de dar la viabilidad de que se hagan es indispensable 
hacerlas y mi voto será positivo siempre y cuando estén los 
documentos que se han exigido para que se haga la obra yo 
jamás me voy a oponer a que Bucaramanga vaya al progreso no 
vamos a estar de acuerdo y vamos apoyar al alcalde en esta 
iniciativa pero también hay que prever a futuro como se va a 
manejar eso vamos a tener otros dos dígitos con el pico y 
placa o vamos a implemente una jornada continua de un horario 
para que la gente se pueda movilizar en Bucaramanga porque 
esto va tener consecuencias grandes al abrir obras en la 
quebrada seca con 15, ahora la quebrada seca con 27, la vía 
oriental que se va hacer eso nos va traer complicaciones a 
nivel de movilidad decirle señora presidenta mi voto es 
positivo en estos proyectos siempre y cuando no vayamos a 
exceder el limite de las vigencias futuras y siempre y cuando 
tengamos las certificaciones que se han solicitado desde esta 
corporación muchas gracias señora presidenta. 
 
LA PRESIDENCIA: a usted H.C tiene la palabra H.C DIONISIO 
CARRERO CORREA. Del partido liberal  
 
INTERVENCION DEL H.C DIONISIO CARRERO CORREA: 
 
Muchas gracias señora presidenta saludarla a usted DRA SANDRA 
LUCIA PACHON MONCADA, H.C publico presente y a los 
secretarios de despacho mire yo igual como lo nombraron mis 
antecesores en el uso de la palabra estamos totalmente de 
acuerdo con estos importantes proyectos y defendemos la 
administración del DR LUIS FRANCISCO BOHORQUEZ ayer se 
hicieron unas sugerencias DRA SANDRA LUCIA PACHON MONCADA y 
la hemos venido haciendo durante mucho tiempo esperamos que 
eso se aplique y precisamente para que los proyectos tengan 
esa agilidad y aquí podamos tener el discurso de cada 



 
 
 
 
 
 
 
 

ACTA 120 FOLIO 11 
 

 

proyecto y podernos entretener con el proyecto y estudiarlo 
en cada una de sus partes aquí hay algo que obviamente nos 
preocupa H.C a todos es sobre la capacidad de endeudamiento 
DR ALBERTO MALABER que tiene la administración, lo decía aquí 
el compañero EDGAR SUAREZ GUTIERREZ y ya lo habíamos 
mencionado el partido liberal y la DR CARMEN LUCIA AGREDO 
ACEVEDO también lo ha manifestado en varias ocasiones yo creo 
que para nadie aquí los H.C saben que sobre un tema 
especifico DR SANDRA LUCIA PACHON MONCADA de vigencias 
futuras yo siempre he estado muy atento particularmente y he 
estado muy inquieto y precisamente yo pienso H.C y DRA 
MARTHA, DR EDGAR SUERAZ GUTIERREZ Y DRA CARMEN LUCIA AGREDO 
ACEVEDO tenemos que hacer para las ordinarias un control 
político sobre específicamente el tema de vigencias futuras, 
para el DR ALBERTO MALABER que vaya usted preparándose para 
ese tema y traernos concretamente no solamente en el periodo 
del DR FERNANDO VARGAS si existió anterior porque eso es un 
crédito saber en que momento y como estamos con esos créditos 
y si existe realmente la norma dice que hay algún porcentaje 
nosotros nos estamos extralimitando en esos porcentajes es 
cierto que aquí son 150.000.000 de pesos pero aquí de poquito 
en poquito vamos llenando un tope un nosotros queremos saber 
como va eso también queremos saber que efectivamente se lo 
decía entre líneas y fuera de la sesión DR ALBERTO MALABER 
que no se aplicaron algunas vigencias futuras, pero que nos 
informen al Concejo nosotros aquí apoyamos, aquí le damos las 
facultades, aquí gestionamos, todos los proyectos pero que 
nos informen que por favor nos informen para nosotros saber 
oficialmente a que atenerse no que tengamos que preguntar, ir 
a los despachos oiga aplicaron vigencias futuras para esto o 
para lo toro entonces yo pienso que le solicitamos a la 
administración la responsabilidad de ustedes para con el 
Concejo, como no nosotros lo hemos hecho con la 
administración que por favor nos digan que vigencias se han 
aplicado si existen los porcentajes o no aquí el DR DIEGO 
FRANK ARIZA PEREZ el otro día y es cierto va hacer carrera 
las vigencias futuras pero hasta donde se puede pagar esa 
carrera si eso tenemos que parar en algún momento o es que 
nosotros tenemos que llegar y aprobar y aprobar vigencias 
futuras entonces hay que mirar la capacidad de endeudamiento 
del municipio la otra parte señor secretario de 
infraestructura nosotros aquí  teníamos una inquietud y yo 
aspiro y nosotros aspiramos que en le trascursos de estos dos 
días haya resuelto las inquietudes que hemos planteado en los 
anteriores debates sobre este importante proyecto que lo 
requiere que lo necesita la ciudad pero nosotros debemos 
tener los registros necesarios para aprobar ya con todo 
cariño y respeto nosotros ya la experiencia nos dice que 
tenemos que tener plasmado por escrito adjuntos los proyectos 
todas las certificaciones necesarias para aprobarlo además 
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usted DR CLEMENTE LEON OLAYA usted ha hecho un excelente 
trabajo allí en esta secretaria de infraestructura pero 
necesitamos los certificados que le solicitamos para poderle 
dar la aprobación a estos proyectos muchas gracias señora 
presidenta. 
 
LA PRESIDENCIA: a usted H.C tiene la palabra H.C CLEOMEDES 
BELLO VILLABONA del partido de la U. 
 
INTERVENCION DEL H.C CLEOMEDES BELLO VILLABONA: 
 
Gracias señora presidenta quiero saludar muy especialmente a 
todos los compañeros y al secretario de infraestructura y a 
los funcionarios de la administración Municipal. Mire pues yo 
felicito al ponente del proyecto al H.C EDGAR SUAREZ 
GUTIERREZ por traer estas preguntas hoy aquí sobre la parte 
pertinente en lo que tiene que ver  con vigencias futuras y 
ala bancada de cambio radical porque mire hay una circular 
que creo que el DR ALBERTO MALABER la conoce y en ese 
entonces venia firmada por la jefe de presupuesto del 
gobierno nacional que era por la directora general de apoyo 
fiscal que era la DRA ANA LUCIA VILLARCILA no se si todavía 
exista ella como directora general de apoyo fiscal y por la 
DRA VIVIANA LARA CASTILLA directora general de crédito 
publico y el tesoro nacional donde ellos lo primero que le 
advertían a los gobernadores o a los entes territoriales que 
los compromisos tenían que ser sumados y esos compromisos 
tenían que tener una relación clara para seguir adquiriendo 
mas compromisos eso eran claros y explícitos en esas 
circulares, circular que creo que la debe tener la secretaria 
de hacienda y la debe tener aquí la jurídica o la secretaria 
de hacienda donde habla de cada uno de los compromisos 
adquiridos a través de vigencias futuras para que en ningún 
momento se puedan exceder el endeudamiento del municipio y en 
eso si es claro de nosotros prácticamente dependemos que es 
de esa dependencia del ministerio de hacienda  y que el DR 
ALBERTO MALABER la conozca y yo creo que aquí la intensión no 
es mas si no darle la seguridad a quien le damos el voto para 
lo que tiene que ver con vigencias futuras porque son temas 
muy delicados y yo creo que en eso si el DR ALBERTO MALABER 
debía o de pronto que nos haga llegar por escrito la 
certificación de lo que el DR EDGAR SUAREZ GUTIERREZ 
preguntaba en el momento desde luego que también hablan de 
los proyectos de importancia estratégica donde están 
catalogados cada uno de los proyectos como esta catalogado 
cada uno de los proyectos por ejemplo el que estamos nosotros 
para el cual estamos aprobando las vigencias futuras que 
clase de proyecto como esta catalogado el proyecto también 
que eso también es fundamental para analizarlo dentro del 
tema dentro de lo que habla la oficina de apoyo fiscal del 
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ministerio de hacienda todo eso es un conglomerado que 
nosotros debemos cada día de tener mas seguridad y mas por lo 
menos todos estos documentos aquí sobre la mesa para poder 
apoyar estos proyectos desde luego nosotros los hemos venido 
estudiando mire que ayer por acá entre líneas hablaban que el 
Concejo de Bucaramanga esta analizando punto a punto cada uno 
de los proyectos de acuerdo y hacían una pregunta porque no 
es que porque sea hoy o porque sea o que haya sucedido es 
porque aquí la gente esta estudiándose se esta preparando y 
sabe que venirse sentarse aquí no es solamente a pupitrazo  
limpio si no tener cada uno de las inquietudes y de los 
proyectos que de parte de la administración o de los mismos 
concejales se han venido presentando y esto que señora 
presidenta esto le da seguridad no solamente al Concejo de 
Bucaramanga si no a la administración Municipal en si un 
proyecto de acuerdo como el que estamos esperando la 
certificación que quiere decir ya el proyecto se conoce a 
través del ministerio de transporte y se conoce en planeación 
nacional que se este enfriando en el Concejo de Bucaramanga y 
que necesita certificación de halla que yo se que la 
administración ya lo hizo ya saben que el Concejo de 
Bucaramanga no va aprobar el proyecto de acuerdo mientras si 
ellos expiden la certificación dando el concepto favorable o 
desfavorable saben que tiene un compromiso con Bucaramanga 
porque el Concejo esta aprobando este proyecto de acuerdo 
previa información de estos estamentos del orden nacional de 
tal manera señora presidenta que esto es para beneficio de la 
administración Municipal en primer lugar y en segundo lugar 
claro es nosotros los que vamos a dar el voto ya sea positivo 
o negativo y del cual tenemos que tener la seguridad para 
cada uno de esas de tal manera que me parece muy importante 
que sigamos y analicemos y si hay necesario que el DR ALBERTO 
MALABER si no tiene el tema si no tiene la sumatoria si no 
tiene los compromisos a través de vigencias futuras que tenga 
la administración pues fácilmente mañana los puede traer y 
mañana seguiremos dando cursos a cada uno de los proyectos si 
es necesario señora presienta gracias. 
 
LA PRESIDENCIA: a usted H.C después de escuchar las 
intervenciones de los H.C. tiene la palabra H.C JAIME ANDRES 
BELTRAN MARTINEZ del partido liberal. 
 
INTERVENCION DEL H.C JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ: 
 
Gracias presidente este tema muy importante sobre todo para 
lo que corresponde al desarrollo mismo de la ciudad y al 
avance que se tiene creo que el tema es básico y sencillo 
podamos despejar las dudas que se hayan solicitado sobre el 
debate anterior pero la importancia de llevar este proyecto 
adelante es fundamental para el mismo desarrollo fundamental 
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y avance yo dejo claro y es que en el proyecto de acuerdo se 
indica que por medio del decreto  0020 del 2013 la 
administración central incorporo estos recursos al 
presupuesto de rentas y gastos del municipio si lo miramos 
usualmente cuando se hacen las diferentes incorporaciones, 
recursos al presupuesto debe tener la aprobación del Concejo 
y por ende preguntamos la ves pasada a la administración si 
esta situación es una excepción a la adiciones presupuestales 
que en ocasiones autoriza el Concejo siguiendo con el 
convenio interadministrativo yo miraba que la clausula cuarto 
menciona que el plazo del presente convenio es hasta el 31 de 
diciembre del 2013 sin embargo la secretaria de planeación 
expidió un certificado para aprobar las vigencias futuras del 
año 2014 por un valor de 150.000.000 de pesos para esto es 
importante conocer si es necesario todo el aval debido a que 
se encuentra incorporado al presupuesto de rentas y gastos 
del municipio esto es importante fue una de las preguntas que 
hicimos en el debate pasado es importante tener claridad de 
lo mismo ya que es un proyecto fundamental es un proyecto 
vital para la ciudad que queremos respaldarlo mi voto es 
positivo para el desarrollo de la ciudad per quiero dejar 
sobre la mesa y quiero dejar en el acta estas preguntas para 
tener claridad a la hora de apoyar cada una de las decisiones 
que tome gracias presidenta 
 
LA PRESIDENCIA: a usted H.C tiene la palabra H.C WILSON 
RAMIREZ GONZALES  del partido cambio radical. 
 
INTERVENCION DEL H.C WILSON RAMIREZ GONZALES: 
 
Gracias señora presidenta y un saludo para la mesa directiva, 
para los H.C, para los invitados hoy, para los citados. 
Señora presidente yo si felicito hoy a los H.C porque se ve 
que no están pasando entero las cosas si no que las estamos 
analizando y estamos haciendo de que las cosas vayan a quedar 
en su perfección pero señora presidenta hace unos días el 
ministerio de hacienda con la procuraduría general de la 
nación y en coordinación de la alcaldía de Bucaramanga 
trajeron unas personas expertas en este tema y me acuerdo que 
fue el día ese que se provoco el incidente con los moto 
taxistas y mire que señora presidenta que ya sabe el DR 
ALBERTO MALABER, el mismo ministerio de hacienda no sabe que 
hacer con las vigencias futuras en Colombia y el mismo 
ministerio de hacienda dice que quien dio la orden para que 
siguieran ese endeudamiento en los municipios en las 
gobernaciones en el país lo hicieron mal y que ahora están 
tratando de mirar haber como pueden arreglar esas 
circunstancias no solo aquí en Bucaramanga pues ahí es donde 
uno dice que ese tema no es un tema cualquiera y que merece 
la seriedad del caso mire que lo que decía mi compañero EDGAR 
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SUAREZ GUTIERREZ es una cosas supremamente importante y como 
lo han manifestado otros Concejales en el sentido de que a mi 
me parece que el DR ALBERTO MALABER va tener que traer una 
certificación para saber como van las vigencias futuras 
porque el DR ALBERTO MALABER sabe mas de contabilidad que 
este suscrito pero también sabe que los gastos mas las 
vigencias futuras tiene que dar un total de algo cierto DR 
ALBERTO MALABER y es mirar hasta donde nosotros podemos 
endeudar el municipio y hasta donde va llegar el superávit 
entonces seria muy bueno recalcar hoy en el Concejo de la 
ciudad que nos diga el DR ALBERTO MALABER frente la 
aplicación de la ley 358 y frente a unas directivas que saco 
en el año 2010 el ministerio de hacienda cual es el 
porcentaje hasta donde se puede endeudar el municipio de 
Bucaramanga y en el tema puntual de las vigencias futuras y 
seria pedirle al DR ALBERTO MALABER que definitivamente le 
explique al Concejo de la ciudad cual es la solvencia cual es 
la sostenibilidad y cual es el superávit primario que existe 
para que estas vigencias futuras las podamos hacer en el 
municipio de Bucaramanga no solo las que están acá DR ALBERTO 
MALABER si no las próximas que se van a presentar porque yo 
se que estas no son las únicas que se van a traer de la 
alcaldía al Concejo de la ciudad esto apenas es el comienzo 
de las vigencias futuras que se van a dispara no solo en 
Bucaramanga si no en todos los municipios y el departamentos 
entonces seria muy bueno que estos tres indicadores 
fundamentales que existen en la ley usted nos hiciera el 
favor y nos de una explicación clara, precisa y concisa al 
Concejo de la ciudad y señora presidenta no solo las de hoy 
si el DR ALBERTO MALABER tiene conocimiento de otras que se 
van a traer al Concejo de la ciudad pues que nos diga porque 
obviamente el es la persona que esta mas ligada al tema de la 
inversión los gastos y el manejo de los presupuestos del 
municipio de Bucaramanga. Muchas gracias señora presidenta. 
 
LA PRESIDENCIA: a usted H.C tiene la palabra H.C URIEL ORTIZ 
RUIZ del partido liberal. 
 
INTERVENCION DEL H.C URIEL ORTIZ RUIZ: 
 
Muchas gracias señora presidenta un saludo a usted, saludar a 
los compañeros y compañeras, concejales igualmente a todos 
los miembros de la administración Municipal y a todos los 
presentes. Presidenta yo tengo es una inquietud de pronto 
para la jurídica del Concejo de Bucaramanga pues nosotros 
estamos haciendo bastante importante donde hemos pedido una 
serie de documentos e información acerca de este y de otros 
proyectos que estamos estudiando estos días presidenta no se. 
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LA PRESIDENCIA: H.C me disculpa, ya le agradezco regáleme ya 
unos 2 minuticos para que la jurídica del Concejo que acabo 
de salir ya nos acompañe y pueda escuchar atentamente su 
intervención. Y vamos hacer un receso precisamente ahorita 
para que el DR ALBERTO MALABER trajera el cuadrito 
relacionado con la información pero yo pienso que hacemos el 
receso H.C y posteriormente hace usted la intervención. 
Secretaria un receso de 15 minuticos. 
 
LA SECRETARIA: así será señora presidenta. 1:34:24 
 
LA SECRETARIA: así será señora presidenta verificación de 
quórum H.C 
 
LA SECRETARIA: señora presidenta me permito informarle han 
contestado a lista 14 H.C por tanto hay quórum decisorio. 
 
LA PRESIDENCIA: habiendo quórum decisorio, le voy a pedir el 
favor a las personas que se encuentran en el recinto por 
favor hacer silencio con el propósito de dar continuidad al 
estudio de este importante proyecto de acuerdo, escuchado los 
interrogantes de los H.C le voy a dar la palabra al DR 
ALBERTO MALABER para que pueda dar respuesta a los mismos, 
tiene usted la palabra DR ALBERTO MALABER.  Antes de la 
intervención de los funcionarios de la administración 
Municipal estaba pendiente la pregunta del H.C URIEL ORTIZ 
RUIZ en vista de que el todavía no se encuentra en el recinto 
le voy a dar la palabra al H.C HENRY GAMBOA MEZA del partido 
liberal. 
 
INTERVENCION DEL H.C HENRY GAMBOA MEZA: 
 
Bueno muy amable presidenta nuevamente saludar a los 
participantes de este importante debate. 
 
LA PRESIDENCIA: H.C HENRY GAMBOA MEZA me disculpa una moción 
de procedimiento, H.C DIEGO FRANK ARIZA PEREZ. 
 
INTERVENCION DEL H.C DIEGO FRANK ARIZA PEREZ: 
 
Gracias seora presidenta, que pena con el concejal HENRY 
GAMBOA MEZA, señora presidenta es para excusarme una medio 
hora es que tengo una cita entonces para solicitarle permiso 
señora presidenta.  
 
LA PRESIDENCIA: tiene permiso H.C DIEGO FRANK ARIZA PEREZ 
continúe H.C HENRY GAMBOA MEZA. 
 
INTERVENCION DEL H.C HENRY GAMBOA MEZA: 
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Preocupado por el tramite de este importante proyecto como 
estamos todos los concejales pues obviamente queremos darle 
el estudio minucioso respectivo al respecto, yo tengo 
claridad sobre el tema creo que la administración nos ha 
presentado los requisitos que le compete en lo que tiene que 
ver con el articulo decimo de la ley 819 del 2003, yo creo 
que aquí hay que diferenciar varias cosas primero hay 
expresamente por la ley establecido por la ley unos 
requisitos donde se configuran las vigencias futuras de aquí 
hay que revisar el tema porque aquí no se requieren recursos 
de crédito luego no tiene nada que ver con el tema de 
endeudamiento no toca la capacidad de endeudamiento de la 
institución luego en el caso de estas vigencias futuras, 
estas vigencias futuras tienen una connotación muy especial 
que prácticamente las vigencias futuras las están dando por 
150.000.000 de pesos que es el aporte del municipio nada mas 
el resto es un aporte nacional y prácticamente son recursos 
que están disponibles o sea realmente lo que estamos tratando 
de aprobar son unas vigencias futuras no por la partida 
presupuestal si no mas bien por la ejecución que son las dos 
figuras que se presentan porque no se alcanzan a ejecutar las 
obras antes del 31 de diciembre y por esa razón las estamos 
llevando a dos periodos que es la ejecución el otro tema que 
tiene que ver es con el concepto previo de planeación 
nacional y creo que el concepto previo de planeación nacional 
tiene que ver cuando no están garantizados los recursos aquí 
están garantizados los recursos a través de este convenio y 
están garantizados para esta vigencia ni si quiera es para la 
vigencia futuras porque la vigencia futura es en el 2014, la 
plata esta para el 2013 entonces luego no entiendo también 
porque se esta exigiendo el tema del concepto previo de 
planeación nacional si la plata la fuera disponer el gobierno 
para la vigencia 2014 entendería que requiriéramos el 
concepto previo de planeación nacional para el otro tema H.C 
que se esta aquí debatiendo es el tema que tiene que ver con 
la acumulación de las vigencias futuras si nosotros revisamos 
el acuerdo que aprobamos la semana pasada de vigencias 
futuras no fue vigencias futuras por compromiso 
presupuestales, fueron vigencias futuras también por la 
ejecución de las obras porque la plata que tiene el INVISBU y 
que es plata de la presente vigencia entonces las vigencias 
futuras que hemos venido aprobando ahorita es lo que tiene 
que ver con prácticamente por la ejecución y que yo creo que 
eso va ser prácticamente a futuro el instrumento para poder 
ejecutar desde el primero de enero algunos programas que la 
administración tiene yo creo que prácticamente y yo creo que 
el legislador debe entrar a establecer vigencias futuras 
prácticamente para toda la contratación del orden territorial 
dice que hoy tenemos problemas gravísimos con el suministro 
de alimentario para los niños para el transporte para todos 
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los programas sociales que en generalmente empiezan a 
ejecutarse por halla en marzo o en abril cuando se hacen los 
procesos contractuales con el tema de seguridad con lo de 
servicios generales yo creo que las vigencias futuras se va a 
establecer para cualquier ejecutorio de presupuesto Municipal 
entonces no entendería porque hoy estamos preguntando el tema 
de cual es el acumulado de las vigencias futuras que por lo 
menos con los acuerdos que hemos aprobado no estamos 
aprobando presupuesto hacia futuro pero además con lo que 
hemos aprobado queda corregido y debemos revisar el marco 
fiscal de mediano plazo cada ves que aprobemos el presupuesto 
que es el que nos dice que capacidad de compromiso debemos 
tener yo no se si el DR ALBERTO MALABER tiene ahí el marco 
fiscal de mediano plazo para revisarlo porque lo que 
aprobamos el año pasado vigencias futuras que creo que un 
acuerdo importante que fue el de 42.000.000.000 la plata que 
tenia que ver con el compromiso del 2013 iba incluido en ese 
presupuesto que aprobamos en noviembre del año pasado y lo 
que se va a gastar en el 2014 lo debemos aprobar ahorita en 
el presupuesto que viene lego esa cifra tenemos es que 
verificarla cuando a tiempo de  aprobar el presupuesto no 
aquí en un proyecto que simplemente la administración tiene 
que decirnos esta consultando el marco fiscal de mediano 
plazo y si es necesario pues traigámoslo para  revisarlo que 
creo que es lo que tiene que traer ahorita la administración 
y sigamos con el tramite el 15% esta mas de 15% creo esta 
creo que en 98% disponible para este año lo que creo que 
cumplimos el requisito para darle tramite a este proyecto por 
lo demás anunciar el voto positivo para este importante 
proyecto señora presidenta muy amable. 
 
LA PRESIDENCIA: a usted H.C tiene la palabra el Ponente de 
este proyecto de acuerdo H.C EDGAR SUAREZ GUTIERREZ del 
partido cambio radical. 
 
INTERVENCION DEL H.C EDGAR SUAREZ GUTIERREZ: 
 
Gracias presidenta, no presidenta es para simplemente 
ratificar a la administración la pregunta que hice porque a 
mi para eso me eligió el pueblo para preguntar gracias 
presidenta. 
 
LA PRESIDENCIA: a usted H.C voy entonces a las intervenciones 
de la administración Municipal tiene usted la palabra DR 
ALBERTO MALABER jefe de presupuesto. 
 
INTERVENCION DEL DR ALBERTO MALABER: 
 
Con los muy buenos días para la mesa directiva, para los 
compañeros de gobierno y para todos los H.C que están 
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presentes en la plenaria hoy. Voy a dar respuesta primero que 
todo voy hacer un resumen de las vigencias futuras que hoy 
tenemos aprobadas, no tenemos si no 4 vigencias futuras 
aprobadas que hoy están presentes que son, las dos vigencias 
futuras que se aprobaron para el sistema de transporte masivo 
y que se financian con los recursos de la sobre tasa de la 
gasolina esas vienen aprobadas desde el año 2004 y 2009 que 
fue cuando se pidió una nueva autorización de vigencias 
futuras para así todo lo que tiene que ver con lo del 
transporte masivo existe otra que es para financiar la 
concepción del colegio del norte minuto de Dios creo que es 
que se llama de una infraestructura educativa que también 
financian con recursos no propios si no con recursos del 
sistema general de participaciones en educación y la otra 
vigencia futura que esta vigente es la que aprobaron con el 
acuerdo 025 del 2012 que es la vigencia futura de la re 
pavimentación de la malla vial que es por 42.000.000.000, 
43.450.000.000 que se financian con recursos del sistema 
general de participaciones una cifra cercana a los 
3.200.000.000 de pesos y el resto corresponden a recursos 
propios del municipio, de resto no hay mas vigencias futuras 
aprobadas ya todas se emitieron o las que existían ya 
cumplieron su objetivo por lo tanto ya dejaron de, existe una 
vigencia futura que se aprobó para los medios tecnológicos 
necesarios para atender los procesos de valorización de esta 
vigencia futura no final no se hizo uso porque el proyecto se 
compro en esta vigencia y no necesitamos pagarla en varias 
vigencias si no que ya se compro el software por lo tanto las 
vigencias futuras cuando no se usan dentro del año de su 
autorización pues simplemente fenecen, no tenemos mas 
vigencias futuras aprobadas y el tramite de esta vigencia 
futura que hoy traemos a colación aquí y aprobación es 
naturalmente aquí voy a dejar una certificación ya había 
dejado una pero vuelvo y dejo otra firmada por la secretaria 
de haciendo que dijo que las vigencias futuras existentes y 
las solicitadas en el presente momento consultan las metas 
planeadas del marco fiscal y no esta en ningún momento la 
capacidad de endeudamiento del municipio de Bucaramanga aquí 
esta la certificación la voy a dejar aquí para que haga parte 
del expediente del proyecto que hoy esta en estudio 
igualmente ya había dejado y la había hecho llegar por medio 
del ponente que el mismo las dejo en la secretaria para que 
hicieran parte del expediente, la disponibilidad los 
20.000.000.000 de pesos que hoy tenemos par atender ese 
proyecto que representan mas del 15% de la vigencia futura 
que hoy estamos pidiendo porque su ejecución ocupa parte del 
año 2014 y que finalmente no son con recursos nuestros si no 
que, si los recursos no son simplemente 150.000.000 que para 
ningún momento afecta nuestra capacidad de endeudamiento 
entonces vuelvo y les digo no es que tengamos tantas 
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vigencias futuras, no hay si no 4 proyectos de vigencias 
futuras vigentes actualmente que son los dos de transporte 
masivo la concesión del colegio del norte que construyo el 
ministerio de educación y las vigencias de 43.500.000.000 de 
pesos que aprobaron aquí en el año pasado en le mes de agosto 
mediante el acuerdo 025 que hoy están vigentes de un proyecto 
que se esta ejecutando que empezó su ejecución el año pasado 
que este año va en el segundo año de ejecución que es una 
cifra cercana a los creo que 13.000.000.000 o 14.000.000.000 
de pesos este año  son 16.105.000.000 de pesos de este año 
2014 16.150.000.000 y 11.000.000.000 de pesos en el ultimo 
año que es en el año 2015 por lo tanto estas son las 
vigencias futuras que hoy están presentes y en ningún momento 
están alterando nuestra capacidad de endeudamiento porque la 
única que estamos financiando con recursos propios del 
municipio es la del malla vial y eso una partecita 
3.000.000.000 de esos 43.000.000.000 se sancionan con 
recursos del sistema general de participaciones de propósitos 
generales otros sectores el resto si 40.000.000.000 son con 
recursos propios del municipio eso es las vigencias futuras 
que hoy tenemos consignadas aprobadas que hoy están vigentes 
en el municipio de Bucaramanga las que ordinarias que 
hubieron  en otras oportunidades ya cumplieron su objeto ya 
se vencieron y ya fueron ejecutadas en su momento la gran 
mayoría de las vigencias futuras para la contratación del 
régimen subsidiado en las respectivas vigencias en las cuales 
se aprobó y que al año siguiente cumplían el objeto porque 
era una manera de garantizar que el régimen subsidiado se 
siguiera prestando en lo sucesivo por lo tanto la 
certificación la dejo anexo decirles que nuestra capacidad de 
endeudamiento contempla estos recursos que en realidad 
estamos recostando realmente son los 15.000.000.000 de pesos 
que financiamos con recursos propios nuestros y ahora los 
150.000.000 que ponemos como cofinanciación del proyecto que 
hoy pretendemos someter a consideración de la corporación 
nuestros indicadores el superávit primario esta en 2783% 
cuando la norma dice que no debe ser superior al 100% esta 
por encima de cualquier indicador en la relación entre 
superávit primario en intereses esta por encima de lo que, 
encima digo cumplimos sobre esa meta y ese indicador 
igualmente los indicadores de cumplimiento de la ley de 
solvencia estamos en 13% cuando lo permitido es el 40% y en 
el 70% en el otro indicador cuando el permitido es el 80% y 
aquí si ya tenemos contemplado que es lo cupos de crédito que 
tenemos aprobados para la construcción de la ampliación del 
tercer carril y todos los proyectos que tienen que ver con el 
sistema de la construcción del viaducto de la novena en 
cuanto a la otra pregunta que hacia el DR JAIME ANDRES 
BELTRAN MARTINEZ. 
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LA PRESIDENCIA: DR ALBERTO MALABER me disculpa que lo 
interrumpa es que hay dos preguntas importantes que quieren 
hacer los H.C le voy a dar la palabra al ponente del proyecto 
de acuerdo H.C EDGAR SUAREZ GUTIERREZ y seguidamente H.C 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO. 
 
INTERVENCION DEL H.C EDGAR SUAREZ GUTIERREZ: 
 
Presidenta es con respecto al proyecto de acuerdo 063 
aprobado en días pasado s del INVISBU donde nosotros 
aprobamos por vigencias futuras el valor de 2.015.115.319 ese 
valor en cual bolsa esta DR ALBERTO MALABER es tan amable. 
 
LA PRESIDENCIA: tiene la palabra la H.C CARMEN LUCIA AGREDO 
ACEVEDO del partido conservador. 
 
INTERVENCION DE LA H.C CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO: 
 
Señora presidenta esa pregunta era la que iba hacer y ya le 
había dicho al DR ALBERTO MALABER agradecerle esa 
certificación pero no esperar a que tengamos que debatir el 
proyecto de acuerdo 2 veces 3 veces aquí para que traigan 
esas certificaciones pedirles el favor que nos regalen copia 
de esa certificación y que en un próximo proyecto nos anexen 
todas las certificaciones que requieren para la tranquilidad 
de la administración y para la tranquilidad de los concejales 
pero si me deja duda con relación a lo señalado por usted DR 
ALBERTO MALABER cuando habla en esta vigencia futura aprobada 
el año pasado el acuerdo 025 del 2012 para la malla vial 
llamada tapa huecos usted dice que no se esta utilizando en 
su totalidad estas vigencias futuras que se están utilizando 
recursos propios lo entendí así pero de todas maneras esta 
comprometido una vigencia futura de 16.150.000.000 entonces 
de todas maneras hay que tener toda esta vigencia para el 
2014 como fue aprobada así se estén utilizando otra recursos 
pero la que fue aprobada es la que hay que descontarse e 
igualmente la vigencia futura que se aprobó para el software 
de valorización me imagino que ya no esta porque el acuerdo 
se venció creo que ya no esta de acuerdo a la certificación 
pero si pedirle copia de esa certificación para los H.C, muy 
amable señora presidenta. 
 
LA PRESIDENCIA: a usted H.C le voy a dar la palabra DR 
ALBERTO MALABER para que continúe con las respuestas de los 
H.C. 
 
INTERVENCION DEL DR ALBERTO MALABER: 
 
Gracias señora presidenta, la certificación se la hicimos 
llegar al ponente en su momento incluso antes de entrar al 
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debate de plenaria de pronto no la habíamos dado lectura en 
plenaria pero ya creo que el ponente la hizo llegar e hizo la 
acotación el día de la exposición del proyecto y le entrego a 
la secretaria general las dos certificaciones que están 
anexas y que nuevamente vuelvo y allego aquí para que queden 
de constancia dentro del estudio del proyecto en cuanto a la 
pregunta que me hizo la DR CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO, no 
estamos utilizando parcialmente la estamos utilizando todo lo 
que pasa es que la aprobación de esa vigencia futura de los 
43.500.000.000 tuvo dos fuentes de financiación una que era 
recursos propios del municipio y otra de recursos de sistema 
general de participación pero la vigencia futura se ha venido 
utilizando completamente tal y como fue aprobada que fueron 
los 16.000.000.000 de pesos este año y los 11.000.000.000 de 
pesos creo que son en el año 2014 y los 11.000.000.000 que 
serian en el ultimo año de gobierno es cuando termina el 
compromiso que adquirió la administración para entregar la 
malla vial totalmente compuesta y recuperada en un alto 
porcentaje de los mal llamados huecos que tiene la ciudad 
pero que hoy creo que la cara de la ciudad le ha cambiado con 
ese proyecto es un proyecto de importancia hay si digo porque 
hoy se ven los resultados ya la cantidad de huecos por lo 
menos en las vías principales es muy notorio la recuperación 
que se ha hecho ya hoy no existen hay uno que otro por ahí 
pero ahí vamos avanzando de acuerdo al cronograma de 
ejecución que tiene planteada la firma y que tiene aquí 
acordada con la dirección de infraestructura del municipio de 
Bucaramanga. 
 
LA PRESIDENCIA: gracias DR ALBERTO MALABER igualmente le voy 
a dar la palabra al DR CLEMENTE LEON OLAYA secretario de 
infraestructura si viene cierto estamos estudiando el acuerdo 
numero 062 del 26 de agosto del 2013 que había quedado 
aplazado enfocarnos en este proyecto de acuerdo pero 
obviamente hay preguntas que tienen que ver básicamente con 
temas de vigencias futuras y por eso pues se dio este espacio 
para que pudieran tener claridad los H.C le voy a dar la 
palabra al DR CLEMENTE LEON OLAYA secretario de 
infraestructura. 
 
INTERVENCION DEL DR CLEMENTE LEON OLAYA: 
 
Presidenta muchísimas gracias, un cordial saludo a los H.C 
del municipio de Bucaramanga, con respecto al documento que 
quedo pendiente el pasado sábado y que fue compromiso de la 
secretaria hacer el tramite les informa a los H.C lo 
siguiente, efectivamente el día lunes se llevo la petición 
directamente a INVIAS y a planeación nacional ellos ayer 
hicieron un comité jurídico sobre el tema y acordaron el día 
de hoy firmaban la certificación en el cual ratifican lo que 
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se había embozado el sábado que en virtud de que existe ya el 
convenio y los recursos se giraran tan pronto el municipio de 
Bucaramanga soporte los contratos resultados de ese convenio 
girarían los recursos y que por ende no se necesitaba dicha 
certificación pero en la misma llegara el día de hoy 
aspiramos para podérsela presentar el día de mañana a este 
H.C estrado señora presidenta muchísimas gracias. 
 
LA PRESIDENCIA: a usted DR CLEMENTE LEON OLAYA tiene la 
palabra H.C no estaba presente H.C URIEL ORTIZ RUIZ le voy a 
dar la palabra a usted y seguidamente al H.C CARLOS ARTURO 
MORENO HERNANDEZ DR URIEL ORTIZ RUIZ. 
 
INTERVENCION DEL H.C URIEL ORTIZ RUIZ: 
 
Gracias presidenta nuevamente con un saludo para todos y 
todas presidenta pues yo tengo es una inquietud mas de orden 
como reglamentario y por eso quería que la jurídica del 
Concejo me dilucidara pues nosotros hemos venido debatiendo 
este proyecto sin que se halla aprobado, aprobado la ponencia 
cierto si que esto quiera decir que estoy coartando la 
libertad como dijo un compañero que días no el debate se 
puede hacer y ojala 2 días 3 días 5 días pues ahí hay el 
tiempo que dure yo lo hago es por procedimiento legal que no 
hemos aprobado nosotros la ponencia ni ponencia positiva ni 
ponencia negativa y ya hemos intervenido mas de dos tres 
cinco veces algunos sobre el mismo tema entonces no se si 
esto le vicié ilegalidad  el  proyecto y es lo que ninguno de 
los concejales queremos entonces yo quería que la jurídica 
del Concejo respondiera esa inquietud sobre el tramite que le 
estamos dando a los proyectos y como seria la legalidad del 
mismo porque la ves pasada cuando se interrumpió todos 
intervenimos una dos veces tres veces hoy veo que estamos 
haciendo lo mismo y no avanzamos ni para adelante ni para 
atrás entonces si quisiera que me dieran claridad sobre este 
asunto muchas gracias. 
 
LA PRESIDENCIA: a usted DR URIEL ORTIZ RUIZ le voy a dar la 
palabra a la jurídica del Concejo para que se ella también la 
que nos manifieste teniendo en cuenta el reglamento interno 
del Concejo. 
 
INTERVENCION DE LA DRA LINA MARIA CALDERON: 
 
Buenos días a los H.C la mesa directiva y funcionarios de la 
administración central y demás personas asistentes de 
conformidad con nuestro reglamento interno efectivamente el 
primer paso que se da como lo señala el DR URIEL ORTIZ RUIZ 
es el de aprobación de la ponencia entorno a esto se puede 
dar una discusión sobre la misma, sobre el asunto de la misma 
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antes de aprobarla precisamente una ves aprobada la ponencia 
pues pueden entrar a debatir asuntos de fondo pero esta 
situación no vicia de nulidad el procedimiento del debate 
efectivamente es necesario dar la aprobación de la ponencia 
pero eso no implica que no se pueda discutir sobre la misma 
entonces el procedimiento, si entorno a la ponencia que es lo 
que se esta aprobando, antes de la aprobación no puede tener 
inquietudes, ustedes pueden tener inquietudes frente a la 
misma frente  a la ponencia pero el fondo del asunto la 
discusión ya del proyecto como tal efectivamente se da una 
ves aprobada la ponencia. 
 
LA PRESIDENCIA: tiene la palabra H.C CARLOS ARTURO MORENO 
HERNANDEZ. 
 
INTERVENCION DEL H.C CARLOS ARTURO MORENO HERNANDEZ: 
 
Muchas gracias señora presidenta pues ya escuchando la 
intervención del DR CLEMENTE LEON OLAYA, nosotros aplazamos 
esto el sábado porque faltaba esa certificación entonces 
prácticamente ya lo que hemos debatido de este proyecto que 
tenemos en curso pues si esta tarde llega la certificación yo 
propongo que aplacemos esto para mañana y mañana con la 
certificación ya lista le demos tramite de la ponencia y 
salgamos de eso pero que continuemos con el orden del día 
para mirar el otro proyecto que ese si creo que esta completa 
la documentación y salgamos aunque sea de un proyecto hoy que 
ya este completo entonces yo si compañeros concejales les 
propongo que aplacemos esto para mañana que la señora 
presidenta ponga a consideración y continuemos con el orden 
del día señora presidenta. 
 
LA PRESIDENCIA: gracias H.C teniendo en cuenta lo manifestado 
por el H.C CARLOS ARTURO MORENO HERNANDEZ someto aprobación 
al Honorable Concejo Municipal el aplazamiento de este 
proyecto de acuerdo hasta tanto no este la certificación 
prevista aprueban los H.C. 
 
LA SECRETARIA: ha sido aprobada señora presidenta el 
aplazamiento del presente proyecto de acuerdo numero 062 de 
agosto 26 de 2013. 
 
LA PRESIDENCIA: tiene la palabra el H.C RAUL OVIEDO TORRA. 
 
INTERVENCION DEL H.C RAUL OVIEDO TORRA: 
 
Gracias presidente primero saludar a todos los funcionarios a 
los periodistas al publico presente a los concejales y 
concejalas de  Bucaramanga. Yo si quiero en cuanto a que 
nosotros estemos aplazando los acuerdos municipales acá es 
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para que queden bien aprobados porque es que se ha dicho por 
los medios de comunicación que es que el Concejo le esta 
colocando trabas a la rueda y le cuento que no es así 
nosotros aquí tenemos que aprobar y vuelvo y repito y me voy 
a volver reiterativo en este tema la procuraduría a cada 
ratico nos manda cartas y nos manda cartas no para 
felicitarnos si no para abrirnos indagación de procesos 
preliminares entonces yo si quiero decirles y dejar 
claramente que lo que sucede acá es para que los proyectos 
queden bien aprobados porque nosotros es lo que mas queremos 
es que todo el desarrollo vial de Bucaramanga sea un 
desarrollo para beneficio de toda la ciudad entonces dejar 
claridad en eso porque hoy por los medios de comunicación se 
quiere hacer ver que es el Concejo el que le esta poniendo 
trabas a la rueda y así no es aquí nosotros venimos aprobar 
los proyectos que sean en beneficio de la ciudad y del 
desarrollo vial de Bucaramanga muchísimas gracias señora 
presidente. 
 
LA PRESIDENCIA: a usted H.C es importante señalar a todos los 
corporados que precisamente considerando las mismas 
manifestaciones que han hecho en el Concejo hemos cursado un 
oficio al señor alcalde precisamente manifestándole que hay 
la buena voluntad como siempre la buena actitud de poder 
estudiar de manera juiciosa  y responsable estos proyectos de 
acuerdo pero que somos reiterativos en el sentido de que 
mientras no estén los soportes técnicos y jurídicos pues 
obviamente es muy complicado que estos proyectos de acuerdo 
pues salgan así muy rápidamente cuando realmente vemos que el 
Concejo de la ciudad lo que esta haciendo es un estudio 
análisis juicioso y responsable de los mismos, vamos entonces 
secretaria a continuar con el siguiente punto del orden del 
día. 
 
LA SECRETARIA: así será señora presidenta continuamos con el 
orden del día.  

VI 
ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE ACUERDO No 060 DEL 
23 DE AGOSTO DE 2013 POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGAN FACULTADES 
AL SEÑOR ALCALDE PARA DECLARAR DE UTILIDAD PUBLICA UNOS 
PREDIOS PARA LA CONSTRUCION DEL INTERCAMBIADOR DEL MUTIS – 
VIADUCTO CARRERA NOVENA Y SE DECLARAN LAS ESPECIALES 
CONDICIONES DE URGENCIA QUE AUTORIZAN SU EXPROPIACION POR VIA 
ADMISNITRATIVA EN EL EVENTO DE FRACASAR LA ENAJENACION 
VOLUNTARIA. 
 
LA SECRETARIA: señora presidenta me permito dar lectura a la 
constancia ponencia informe de aprobación en primer debate. 
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El suscrito secretario de la comisión segunda de plan  y de 
gobierno hace constar que el estudio en primer debate del 
proyecto de acuerdo numero 060 del 23 agosto de 2013 por 
medio del cual se otorga facultades al señor alcalde para 
declarar de utilidad publica unos predios para la 
construcción del intercambiador del mutis viaducto carrera 
novena y se declaran las especiales condiciones de urgencia 
que autoriza su expropiación por vía administrativa en el 
evento de fracasar la enajenación  voluntaria fue aprobado el 
original del proyecto de acuerdo como se registra en el acta 
numero 05-2013 realizada el día 13 de septiembre de 2013 en 
primer debate firma el secretario de la comisión Luis Eduardo 
Jaimes Bautista. 
 
Me permito dar lectura a la parte pertinente del informe de 
comisión.  
 
Que para el estudio del presente proyecto de acuerdo 
asistieron los H.C CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO, CLEOMEDES 
BELLO VILLABONA, CRISTHIAN NIÑO RUIZ, URIEL ORTIZ RUIZ, RAUL 
OVIEDO TORRA Y SANDRA LUCIA PACHON MONCADA, todos ellos 
miembros de la comisión segunda con vos y voto en la 
comisión. 
 
Que la ponencia del presente de proyecto de acuerdo fue 
asignada por la presidenta del Honorable Concejo de 
Bucaramanga la H.C CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO quien radico 
ante la secretaria de la comisión el respectivo documento que 
contiene la ponencia del proyecto de acuerdo en estudio. En 
cumplimiento del articulo 164 del reglamento interno del 
Concejo de Bucaramanga o acuerdo Municipal numero 072 de 
octubre 09 de 2009. 
 
Que leída la ponencia es sometida a votación y esa es 
aprobada por unanimidad en la comisión. Se da lectura a la 
exposición de motivos esta es aprobada en la comisión por 
unanimidad se da lectura al articulo primero, articulo 
segundo, articulo tercero fueron aprobados uno a uno en la 
comisión el original del proyecto de acuerdo se da lectura al 
articulo cuarto articulo quinto y sexto fueron aprobados en 
la comisión. 
 
Se da lectura a los considerandos estos fueron aprobados en 
la comisión, el preámbulo y el titulo fueron aprobados en la 
comisión. 
 
Concluido el estudio en primer debate el proyecto de acuerdo 
numero 060 de 23 de agosto del 2013 el presidente de la 
comisión propone de acuerdo a la ley del reglamento interno 
de la corporación se ha enviado a la secretaria general para 
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que sea trasladado a plenaria y surta el segundo debate esto 
es aprobado en comisión. 
 
Este informe de comisión tiene su sustento legal en los 
artículos 95 y 180 del acuerdo Municipal 072 de octubre 09 
2009 o reglamento interno del Concejo firma el vicepresidente 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA el ponente CARMEN LUCIA AGREDO 
ACEVEDO y el secretario LUIS EDUARDO JAIMES BAUTISTA. 
 
Me permito dar lectura a la ponencia del proyecto de acuerdo 
en estudio. 
 
Concejal ponente CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO 
 
Objetivo  
 
De acuerdo a la designación como ponente que me hiciera la 
presidenta del Honorable Concejo me permito presentar a 
consideración de la comisión segunda o comisión del plan y de 
gobierno y de la plenaria de la respectiva ponencia del 
proyecto de acuerdo 060 del 23 de agosto  del 2013 por medio 
del cual se otorga facultades al señor alcalde para declarar 
de utilidad publica unos predios para la construcción del 
intercambiador del mutis viaducto carrera novena y se 
declaran las especiales condiciones de urgencia que autorizan 
su expropiación por vía administrativa en el evento de 
fracasar la enajenación voluntaria. 
 
Justificación 
 
Llevando a cabo un detallado estudio del contenido del 
proyecto de acuerdo se observa que el mismo busca que en la 
ciudad de Bucaramanga declara de utilidad publica e interés 
social la adquisición de 12 predios necesarios para la 
construcción del intercambiador del mutis viaducto la novena 
así como también la faculte para declarar  la existencia  de 
especiales condiciones de urgencia que autoriza la 
expropiación por vía administrativa en el evento de fracasar 
la enajenación voluntaria con el fin de dar contribuir y 
garantizar la continuidad alineamiento con el que se proyecta 
el viaducto la novena para dar ingreso al barrio, 
balconcitos, mejorando la movilidad de la ciudad, consientes 
de las dificultades que ha  tenido el desarrollo del proyecto 
viaducto la novena se hace necesario para darle la 
continuidad al mismo y culminar su construcción hoy la 
administración Municipal a través de este proyecto de acuerdo 
que ya va dirigido a obtener una herramienta legal que le 
permita al señor alcalde adquirir unos bienes inmuebles para 
el logro de este objetivo de igual manera se dará 
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cumplimiento al plan de desarrollo Bucaramanga 2012-2015 
capital sostenible. 
 
Marco jurídico 
 

1. En la constitución nacional articulo 313 numeral 
tercero, autorizar al alcalde para celebrar contratos y 
ejercer protempore precisas funciones de las que 
corresponda al Concejo 
Articulo 58 modificada por el acto legislativo 01 de 
1994 establece que se garantizan la propiedad privada y 
los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes 
civiles los cuales no puedan ser desconocidos ni 
vulnerados por las leyes posteriores cuando la 
aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad 
publica o interés social resulta en conflicto los 
derechos de los particulares con la necesidad por ella 
reconocida el interés privado deberá ceder al interés 
publico o social 

Ley 388 de 1997 articulo 58 motivos de utilidad 
publica el articulo 10 de la ley novena de 1989 
quedara así para efectos de decretar su expropiación 
y además de los motivos determinados en otras leyes 
vigentes se declara de utilidad publica o interés 
social adquisición de inmuebles para destinarlos a 
los siguientes fines de ejecución de programas y 
proyectos de infra estructura vial  y de sistema de 
transporte masivo 
 

2. articulo 59 entidades competentes el articulo 11 de la 
ley novena de 1989 quedara así 

a. además de los dispuesto en otras leyes vigentes la 
nación las entidades territoriales las áreas 
metropolitanas y asociaciones del municipio podrán 
adquirir por enajenación voluntaria o decretar la 
expropiación de inmuebles para desarrollar las 
actividades previstas en el articulo 10 de la ley 
novena de 1989 los establecimientos públicos las 
empresas industriales y comerciales del estado y las 
sociedades de economía mixta asimiladas a las 
anteriores de los ordenes nacional, departamental y 
Municipal que estén expresamente facultadas bajo sus 
propios estatutos para desarrollar alguna o algunas de 
las actividades previstas en el articulo 10 de dicha 
ley también podrán adquirir o decretar la expropiación 
de inmuebles para el desarrollo de dichas actividades  

b. ley 1551 del 2012 articulo 18 parágrafo cuarto de 
conformidad con el numeral tercero del articulo 313 de 
la constitución política el Concejo Municipal o 
distrital  deberá decidir sobre la autorización del 
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alcalde para contratar en los siguientes casos 1) 
contratación de en precitos. 2) contratos que 
comprometan vigencias futuras. 3) enajenación y compra 
venta de bienes inmuebles. 4) enajenación de activos, 
acciones y cuotas partes. 5) concesiones. 6) las demás 
que determine la ley. 

 
Acuerdo Municipal 2012 plan de desarrollo 2012-2015 
Bucaramanga sostenible contempla en el articulo  
 

3. proyectos estratégicos contempla como proyectos 
estratégicos la terminación de la construcción del 
viaducto de la carrera novena con sus vías de acceso de 
igual manera el tracista ALFONSO PAREJO manifiesta 
frente a la expropiación de igual manera el tracista    
ALFONSO PAREJO manifiesta la declaración de utilidad 
publica o de interés social hace referencia a la causa o 
fin que justifica la operación desapoderamiento o de 
sacrificio de la propiedad privada de contenido 
patrimonial afectada es decir a la determinación y 
proclamación formales de uno de los términos del 
conflicto el interés general o publico que han de ser 
obviamente previos al ejercicio de la potestad 
expropiatoria. La distinción entre utilidad publica e 
interés social traduce la amplitud con que se configure 
la causa expropiatoria esta puede consistir tanto en un 
fin cuyo cuestión este legalmente atribuida a las 
administraciones publicas o utilidad publica como un fin 
ciertamente social tutelado como tal pero que puede 
estar y normalmente esta encargado en su realización a 
la actividad privada interés social encuentra cabal 
explicación ahora pues la clara distinción legal entre 
expropiante y beneficiario de la expropiación pues en el 
caso de causa de interés social lo normal es que ambos 
sujetos de la expropiación no coincidan y el 
beneficiario pueda hacer como ya nos consta en una 
persona privada.  

De acuerdo con el mencionado anteriormente la administración 
Municipal podrá en cualquier caso y previa autorización del 
Concejo Municipal declara de utilidad publica el inmueble 
iniciar el proceso de negociación directa y continuar con le 
proceso de expropiación bajo el presupuesto de la prevalencia 
del interés general sobre el particular manteniendo primicia  
en lo social por encima de lo individual en armonía que dicho 
interés comunales beneficien a todos. 
 
Proposición  
Por las anteriores consideración y encontrarse ajustado a la 
constitución y a la ley me permito rendir ponencia positiva 
sin modificaciones al proyecto de acuerdo numero 060 de 2013 
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por medio del cual se otorgan facultades al señor alcalde 
para declarar de utilidad publica unos predios para la 
construcción del intercambiador del mutis viaducto carrera 
novena y se declara las especiales condiciones de urgencia 
que autorizan su expropiación por via administrativa en el 
evento de fracasar la enajenación voluntaria presentada por 
la H.C del partido conservador ponente CARMEN LUCIA AGREDO 
ACEVEDO. 
 
LA SECRETARIA: señora presidenta me permito informarle ha 
sido leída la constancia, ponencia e informe de aprobación en 
primer debate.  
 
LA PRESIDENCIA: después de haber leído la constancia, el 
informe de comisión y la ponencia le voy a dar la palabra a 
la H.C CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO ponente de este importante 
proyecto de acuerdo. 
 
INTERVENCION DEL H.C CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO: 
 
Si señora presidenta muy amable en primer lugar quiero 
agradecerle a usted señora presidenta por haberme destinado 
ponente de un proyecto de acuerdo a pesar de estar en la 
oposición tener en cuenta a los concejales de la oposición 
para designarnos como ponentes de importantes proyectos como 
este, eso es democracia señora presidenta. En la comisión 
tuvimos la oportunidad de darle estudio a este proyecto de 
acuerdo pero no sin antes solicitarle a la administración 
Municipal como ponente la claridad en varios puntos frente a 
este importante proyecto que considero de vital importancia 
como lo he manifestado y lo manifesté en la ponencia y en el 
primer debate que va a dar continuidad al viaducto de la 
novena y especialmente a las obras complementarias de la 
novena y va a des embotellar y ayudar al flujo vehicular en 
el sector de la ciudadela y en especial en el sector del 
mutis y balconcitos, tuve la oportunidad de solicitarle a la 
administración Municipal y por escrito y a la presidenta 
ampliación del plazo para rendir la ponencia teniendo en 
cuenta que allí se presentaban varias inconsistencias en el 
proyecto de acuerdo como la información llego después de 
haber aprobada la ponencia en primer debate consideramos 
oportuno para que en plenaria se hiciera las respectivas 
modificaciones después de sentarnos con la administración 
Municipal con la secretaria de infraestructura quiero señora 
presidenta y H.C que del original del proyecto que vienen 12 
predios solamente deben afectarse 8 porque, porque se sobre 
puso sobre los planos, los diseños sobre los planos y se pudo 
corroborar que no todos los predios venían en la relación del 
proyecto de acuerdo se vería afectados por la obra, inclusive 
otro predio si veía afectado esa es una de las modificaciones 
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que voy a presentar como ponente para el articulado dejando 
claridad que son solamente 8 predios y no 12 predios como 
viene inicial en el proyecto, se sacan dos predios de uso 
publico uno de la CDMB que no se debe ver afectado y un 
predio de la familia Turbay que tampoco se debe ver afectado 
pero a su ves debe incluirse un predio que si se debe ver 
afectado de acuerdo a los estudios que se hizo de manera 
conjunta con la oficina de infraestructura como le digo le 
agradezco la colaboración a la infraestructura por el apoyo 
que me brindo a la ponencia y hacer las correcciones pero hay 
que dejar claridad que estos son fallos de la consultoría 
porque esto debieron haberlo evidenciado en el estudio de 
títulos y especialmente en el estudio de planos y en el 
diseño de la obra igualmente se pidió claridad porque en el 
proyecto de acuerdo hablan de tres conjuntos residenciales y 
pues a simple vista deja la preocupación y en los folios que 
se anexan, anexaban el folio del Área completa y no se afecta 
el conjunto residencial samanes sector 6 ni el conjunto 
residencial vista del parque propiedad horizontal, ni el 
conjunto residencial de la contraloría general de la 
republica se afecta es solamente las áreas comunes de estos 
sectores porque esa era una de las preocupaciones que les 
manifestaba a la administración Municipal porque a simple 
vista quedaba entre ver que se vería afectadas estas zonas 
residenciales y pues lógicamente el costo seria mayor tanto 
social como económico eso eran las aclaraciones y por eso se 
las voy a presentar a consideración de la plenaria 3 
modificaciones especialmente en el numero de predios porque 
como lo reitero no son 12 si no son 8 predios unos salen y 
otro entra 4 salen y uno entra entonces eso era señora 
presidenta salen 4 pero entra 1 entonces señora presidenta 
esa era la ponencia positiva y agradecerle nuevamente la 
asignación de la ponencia muy amable presidenta. 
 
LA PRESIDENCIA: a usted H.C vamos escuchar igualmente a la 
administración Municipal tiene la palabra DR CLEMENTE LEON 
OLAYA secretario de infraestructura. 
 
INTERVENCION DEL DR  CLEMENTE LEON OLAYA: 
 
Muchísimas gracias H.C SANDRA LUCIA PACHON MONCADA presidenta 
igualmente un cordial saludo a los H.C para este 
importantísimo proyecto que tiene que ver con mejorar la 
movilidad y mas exactamente sobre el tramo 3C  del 
intercambiador del mutis con respecto a lo que decía la H.C 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO voy a permitirme mostrar una 
grafica por favor me presentan. 
 
LA PRESIDENCIA: DR CLEMENTE LEON OLAYA me disculpa le voy a 
pedir a las personas que se encuentran en el recinto por 
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favor que hagamos silencio con el propósito de escuchar 
atentamente al DR CLEMENTE LEON OLAYA.  
 
INTERVENCION DEL DR CLEMENTE LEON OLAYA: 
 
Aquí podemos apreciar la intervención de cómo quedaría el 
intercambiador del mutis con el cursos estoy moviendo una 
flechita esto corresponde al viaducto de la novena el 
viaducto de la novena al llegar al sector de la via antigua 
digámoslo así como se denomina la vía antigua el mutis se 
eleva un poco para permitir que la vía de antigua via al 
mutis se construye un deprimido y pase por debajo de la via 
de prolongación del viaducto de la novena la cual se va a 
enlazar y va entregar en la 2w del barrio mutis o se puede 
devolver aquí en un retorno para el sector de la ciudadela 
por la avenida búcaros o directamente al centro nuevamente 
por el mismo viaducto aquí vamos a construir una via que es 
la prolongación de la avenida búcaros esta cancha que esta 
acá que es la del Hormiguero se va a trasladar a este sector 
que son predios de la CDMB y polideportivo que esta ahí 
también adjunto también va a quedar aquí junto donde va a 
quedar la cancha esto en el sentido de explicarles a los H.C 
y a la comunidad que ningún momento se va a ver afectados sus 
espacios públicos como son las canchas tanto la de tierra que  
es esta como el otro polideportivo que se encuentra en este 
sector entonces vamos a entrelazar esto, otra claridad que es 
importante que ninguno del conjunto aquí están las 
edificaciones de los conjuntos o las torres residenciales, en 
ningún momento se va a tocar ninguna torre sencillamente se 
van a hacer algunos ajustes en cuanto al cerramiento en 
virtud de que se van ampliar los andenes y la calzada tiene 
una especificación mejor se amplia unos centímetro llamémoslo 
así entonces eso hace que también se corran los andenes y se 
nos corran por ende el muro de cerramiento pero en ningún 
momento vamos a tocar ninguna de las torres ni ninguna de las 
viviendas de este sector entonces solo se va a intervenir 
espacios que actualmente son los de los escenarios deportivos 
y unas zonas verdes que están ahí aquí podemos apreciar en 
esta grafica mas claramente como van a quedar las vías 
intervenidas y se muestra también que ningún predio de 
edificación se va a tocar en cuanto apartamentos o en cuanto 
unidades residenciales, los predios que se van adquirir para 
ya digamos que se adelantado la ficha predial se tiene el 
plano predial se esta realizando ya todo lo pertinente al 
estudio de títulos y lo que tiene que ver con el avaluó 
comercial hemos adelantado estas gestiones y solamente 
estamos en espera de que ustedes nos autoricen para poder 
oficializar esto que ya ha adelantado la firma consultora y 
como lo decía la DR CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO fue necesario 
hacer un ajuste al proyecto inicialmente presentado y en la 
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grafica aparece los 8 predios con su respectivos propietarios 
que se ven a intervenir aparecen dos predios de la CDMB uno 
del municipio de Bucaramanga que es bien fiscal, otro que es 
de la contraloría y los dos conjuntos residenciales que 
vuelvo y repito que como en samanes como vista del parque que 
solamente son zonas de exteriores de la urbanización mas no 
de los apartamentos y por ultimo un predio de Maribel Cecilia 
Suescun estos son los 8 predios que se van a intervenir 
muchísimas gracias señora presidenta. 
 
LA PRESIDENCIA: a usted DR CLEMENTE LEON OLAYA igualmente le 
voy a dar la palabra a la asesora jurídica de la secretaria 
de infraestructura, DR CHANEL ROCIO LOPEZ para que ella 
también nos de su concepto. 
 
INTERVENCION DE LA DRA CHANEL ROCIO LOPEZ:  
 
Bueno muchas gracias, buenos días a los H.C primero agradecer 
la colaboración que para el arreglo del proyecto nos presto 
la concejal ponente la DRA CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO frente 
a las modificaciones para ampliar un poco lo que manifestaron 
de los 12 predios inicialmente el predio presentados solo se 
requieren 8 predios de ellos vale hacer una aclaración se 
eliminaron unos predios que corresponden o fueron 
certificados de uso publico y simplemente se mantuvo el 
predio del municipio que se considera bien fiscal, al 
respecto me voy a permitir leer el análisis que se realizo 
para tomar esta determinación en principio dejar claramente 
establecido que los bienes del estado según la clásica 
distinción de nuestro código civil se clasifican entre el uso 
publico y lo fiscal o lo patrimonial, ambos pertenecen a la 
tienda publica y son de similar naturaleza hallándose en su 
diferencia destinación o manera de utilizarlos y en su 
régimen legal como en los primeros el uso pertenece a los 
habitantes del país y están para servicio permanente tales 
como calles, plazas, puentes, caminos y vías mientras que los 
segundos es decir los fiscales son terrenos edificios, 
hospitales, cuarteles o granjas etc. Que sirven al estado 
como instrumentos también como una especia de reserva 
patrimonial disponibles para fines de utilidad común respecto 
a estos últimos el estado los posee y los administra a manera 
como lo hace los particulares sobre los bienes de su 
propiedad pero el régimen que lo rige es de derecho publico 
por su parte los artículos 674 y 678 del código civil y 6382 
de la carta política los cuales se refieren en su orden que 
los bienes de uso publico son aquellos cuyo uso lo tienen 
todos los habitantes del territorio que el uso  y gozo de 
estos vienes estarán sujetos a las disposiciones de ese 
código y a las demás que sobre la materia mantengan las leyes 
que los bienes de uso publico son inalienables, 
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imperceptibles, inembargables y es deber del estado velar por 
la protección e integridad del espacio publico en este 
sentido solo incluimos el bien fiscal del municipio a efectos 
de cambiarle la destinación al mismo muchas gracias. 
 
LA PRESIDENCIA: a usted DR CHANEL ROCIO LOPEZ someto a 
consideración la ponencia de este proyecto de acuerdo 
aprueban los H.C. 
 
LA SECRETARIA: ha sido aprobada señora presidenta la ponencia 
del proyecto de acuerdo. 
 
LA PRESIDENCIA: antes de continuar quiero manifestarle a los 
HC que la empresa de alcantarillado de Santander EMPAS pues 
con mucho cariño les envía este detalle para que todos los 
utilicen en la feria bonita de la ciudad de Bucaramanga 
entonces de verdad que muchas gracias al DR RAUL CARDOZO al 
DR OSCAR PEREIRA quien fue que nos ayudo hacer esa gestión 
para que ustedes tuvieran este bueno continuamos secretaria 
entonces con la exposición de motivos. 
 
LA SECRETARIA: así será señora presidenta continuamos con la 
exposición de motivos del proyecto de acuerdo numero 060 del 
23 de agosto del 2013.  
 
POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGAN FACULTADES AL SEÑOR ALCALDE 
PARA DECLARAR DE UTILIDAD PUBLICA UNOS PREDIOS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DEL INTERCAMBIADOR DEL MUTIS – VIADUCTO CARRERA 
NOVENA Y SE DECLARAN LAS ESPECIALES CONDICIONES DE URGENCIA 
QUE AUTORIZAN SU EXPROPIACIÓN POR VÍA ADMINISTRATIVA EN EL 
EVENTO DE FRACASAR LA ENAJENACION VOLUNTARIA 
 
OBJETO DEL PROYECTO DE ACUERDO 
 
El presente proyecto de acuerdo tiene como objeto principal, 
que el Honorable Concejo Municipal de Bucaramanga faculte al 
Señor Alcalde de Bucaramanga para que declare de utilidad 
pública e interés social la adquisición de DOCE (12) PREDIOS 
necesarios para la CONSTRUCCIÓN DEL INTERCAMBIADOR DEL MUTIS 
– VIADUCTO CARRERA NOVENA, así como también, lo faculte para 
declarar la existencia de especiales condiciones de urgencia 
que autorizan la expropiación por vía administrativa, en el 
evento de fracasar la enajenación voluntaria. 

I. CONSIDERACIONES GENERALES 
 

1. A través de la Ley 9ª de 1989, el Congreso de la 
Republica, dicto normas sobre Planes de Desarrollo 
Municipal, Compraventa y Expropiación de Bienes, 
entre otras disposiciones, estableciendo el 
Capítulo Tercero de los instrumentos para la 
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adquisición  de inmuebles  en desarrollo de los 
propósitos enunciados en el artículo 10 modificado 
por la Ley 388 de 1997, en su artículo 58. 

 
2. El artículo 58 de la Ley 388 de 1997, señala que 

“(…) Para efectos de decretar su expropiación y 
además los motivos determinados de las otras leyes 
vigentes se declara de utilidad pública o interés 
social la adquisición de inmuebles para destinarlos 
a los siguientes fines: (…)” que enlistan en los 
literales que van desde el (a) hasta el literal 
(m), de dicho artículo. 

 
3. El literal e) del artículo en mención, establece 

como actividad para la adquisición o expropiación 
de inmuebles, la “(…) Ejecución de programas y 
proyectos de infraestructura vial y de sistemas de 
transporte masivo; (…)”. 

 
4. Por su parte, el artículo 11 de la Ley 9ª de 1989, 

modificado por el artículo 59 de la Ley 388 de 
1997, dispone que además de lo dispuesto en otras 
leyes vigentes, la Nación, las entidades 
territoriales, las áreas metropolitanas y 
asociaciones de Municipios podrán adquirir por 
enajenación voluntaria o decretar la expropiación 
de inmuebles para desarrollar las actividades 
previstas en el artículo 10 de la Ley 9ª de 1989, 
modificado por el artículo 58 de la Ley 388 de 
1997. 

 
5. De igual forma la Ley 1551 de 2012, establece en su 

Artículo 18 Parágrafo 4º Numeral 3º, que el Concejo 
Municipal o Distrital deberá decidir sobre la 
autorización al alcalde para contratar en los 
siguientes casos: “(…) Enajenación y compraventa de 
bienes inmuebles (…)”. 

 
6. Que para ello se propone adecuar la red vial 

permitiendo la mejoría del tráfico vehicular y 
peatonal, habilitando el espacio público 
incorporando franjas funcionales en los andenes que 
permitan la ubicación de amueblamiento urbano. 

 
7. Que con el fin de alcanzar las expectativas de 

desarrollo de la ciudad a partir de su potencial 
comercial, industrial y turístico se hace necesario 
diseñar una solución de movilidad vehicular para la 
CONSTRUCCIÓN DEL INTERCAMBIADOR DEL MUTIS – 
VIADUCTO CARRERA NOVENA, como también la 
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recuperación del espacio público peatonal con altos 
estándares posibilitando la accesibilidad  a toda 
la población y el mejoramiento de las condiciones 
urbanísticas del sector a partir de lo definido por 
el ordenamiento aplicado al espacio público de 
Bucaramanga, lo cual permitirá que se convierta en 
tres (3) proyectos estructurales para ordenar 
territorialmente la ciudad y ejecutar estrategias 
de organización vial en su dimensión local. 

 
8. Se propone la CONSTRUCCIÓN DEL INTERCAMBIADOR DEL 

MUTIS – VIADUCTO CARRERA NOVENA, para dar 
continuidad al alineamiento con el que se proyectó 
el Viaducto La Novena, uno de sus carriles se 
bifurcará para dar ingreso al Barrio Balconcitos, 
es decir, que una vez se termina el viaducto la 
doble calzada de tres (3) carriles con separador se 
convertirá en una doble calzada de dos (2) carriles 
con separador; el viaducto llega perpendicularmente 
a la perimetral del Mutis, es por esto que se 
propone deprimir la perimetral para que pase por 
debajo del alineamiento del viaducto, gire a la 
izquierda para empalmar con la doble calzada 
principal en sentido Norte-Sur; este será el único 
paso a desnivel que tendrá la intersección. La 
calzada en sentido Norte-Sur, continúa su recorrido 
hasta un punto donde se separa de la calzada Sur-
Norte con el fin de dar cabida a un retorno que 
empalme con la Calle 55 y dar ingreso a real de 
minas; la calzada en sentido Norte-Sur termina en 
la Carrera 2w. En este sistema la Calle 55 entre la 
Carrera 2w y la Avenida Los Búcaros quedará en 
sentido Occidente-Oriente, conformando un par vial 
con la prolongación de la Avenida Los Búcaros la 
cual permitirá dar ingreso desde real de minas 
hacia el Viaducto La Novena. De igual forma el 
sentido Sur-Norte desde la Carrera 2w hasta el 
viaducto tendrá una calzada de dos (2) carriles, 
cabe mencionar que cuando se conecta a esta calzada 
la prolongación de la Avenida Los Búcaros, tendrá 
dentro de dicho corredor su respectivo carril de 
aceleración, y una vez finaliza este carril de 
aceleración en las proximidades del estribo sur del 
Viaducto La Novena, se incorporará a este flujo el 
carril proveniente de la perimetral del Mutis, 
generando de esta manera los tres (3) carriles 
vehiculares con los que se está construyendo el 
viaducto. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

ACTA 120 FOLIO 37 
 

 

9. Para llevar a cabo la CONSTRUCCIÓN DEL 
INTERCAMBIADOR DEL MUTIS – VIADUCTO CARRERA NOVENA, 
el Municipio de Bucaramanga requiere declarar de 
utilidad pública y afectar los inmuebles que se 
requieran para el proyecto, para efectos de 
adquirirlos por enajenación voluntaria y declarar 
la existencia de condiciones de urgencia que 
autorizan de ser necesarias la expropiación por vía 
administrativa del derecho de dominio y demás 
derechos reales para efectos de la ejecución de 
este proyecto de alto impacto para la comunidad, a 
lo previsto en la Ley 9ª de 1989 modificada por la 
Ley 388 de 1997 de otra parte y en razón al 
carácter inaplazable del proyecto. 

 
II. ASPECTOS NORMATIVOS 

 
A) CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA 

 
Articulo 58. Modificado. Acto Legislativo No. 01 de 1999, 
Articulo 1º. “Se garantizan la propiedad privada y los demás 
derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los 
cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes 
posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por 
motivos de utilidad pública o interés social, resultare en 
conflicto los derechos de los particulares con la necesidad 
por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al 
interés público o social. 
 
La propiedad es una función social que implica obligaciones. 
Como tal, le es inherente una función ecológica. 
 
El Estado protegerá y promoverá las formas asociativas y 
solidarias de propiedad. 
 
Por motivos de utilidad pública o interés social definidos 
por el legislador, podrá haber expropiación mediante 
sentencia judicial e indemnización previa. Este se fijará 
consultando los intereses de la comunidad y del afectado. En 
los casos que determine el legislador, dicha expropiación 
podrá adelantarse por vía administrativa, sujeta a posterior 
acción contenciosa-administrativa, incluso respecto del 
precio.”. 
 

B) LEY 9ª DE 1989, MODIFICADA EN GRAN PARTE POR LA LEY 388 
DE 1997. 

 
Que faculta a los Concejos Municipales para disponer lo 
conducente con relación al desarrollo urbanístico y para la 
compraventa y expropiación de bienes de particulares que sean 
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considerados por la administración como de utilidad pública, 
así:  
 
Articulo 10 Ley 9ª de 1989 modificado por el artículo 58 de 
la Ley 388 de 1997, en relación con los motivos de utilidad 
pública, dispuso en el literal e) que se podrá declarar de 
utilidad pública para adquirir un inmueble cuando se destine 
para los  siguientes fines: ... 
 
“e) Ejecución de programas y proyectos de infraestructura 
vial y sistemas de transporte masivo;”. 
 
Artículo 11 de la Ley 9ª de 1989 modificado por el artículo 
59 de la Ley 388 de 1997, estableció que: “Además de lo 
dispuesto en otras leyes vigentes, la Nación, las entidades 
territoriales, las áreas metropolitanas y asociaciones de 
municipios podrán adquirir por enajenación voluntaria o 
decretar la expropiación de inmuebles para desarrollar las 
actividades previstas en el artículo 10 de la Ley 9 de 1989. 
(Art. 58  Ley 388 de 1997) Los establecimientos públicos, las 
empresas industriales y comerciales del Estado y las 
sociedades de economía mixta asimiladas a las anteriores, de 
los órdenes nacional, departamental y municipal, que estén 
expresamente facultadas por sus propios estatutos para 
desarrollar alguna o algunas de las actividades previstas en 
el artículo 10 de dicha Ley, también podrán adquirir o 
decretar la expropiación de inmuebles para el desarrollo de 
dichas actividades.”.  
 
El artículo 63 de la Ley 388 de 1997, define los motivos para 
expropiar por vía administrativa y por motivos de utilidad 
pública e interés social; el derecho de propiedad y los demás 
derechos sobre terrenos e inmuebles, cuando conforme a las 
reglas señaladas en la presente ley, la respectiva autoridad 
administrativa competente, considere que existen especiales 
condiciones de urgencia, siempre y cuando la finalidad 
corresponda a las señaladas en los literales a), b), c), d), 
e), h), j), l), y m),del artículo 58 de la presente ley. 
 
El artículo 64 de la citada ley, dispone que la instancia o 
autoridad competente para declarar las condiciones de 
urgencia que autorizan la expropiación por vía 
administrativa, la determina el Concejo Municipal o 
Distrital, o la Junta Metropolitana, según sea el caso, 
mediante acuerdo. Esta instancia tendrá la competencia 
general para todos los eventos. 
 
El numeral 2º del artículo 65 de la Ley 388 de 1997, señala 
como uno de los criterios para la declaratoria de urgencia de 
acuerdo con la naturaleza de los motivos de utilidad pública 
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o interés social el carácter inaplazable de las soluciones 
que se deben ofrecer con ayuda del instrumento expropiatorio, 
criterio aplicable a las obras que se pretende construir y 
que constituye una solución al problema vial de la ciudad. 
 
En razón a las anteriores consideraciones, con base en los 
respectivos fundamentos de orden constitucional y legal, me 
permito poner a consideración de esta corporación el 
siguiente Proyecto de Acuerdo.  
 
LA SECRETARIA: señora presidenta me permito informarle ha 
sido leído la exposición de motivos la comisión lo aprobó 
original del proyecto de acuerdo. Señora presidenta me 
permito informarle hay una proposición en la mesa de la 
secretaria para modificar la exposición de motivos me permito 
dar lectura. 
 
Modificar la exposición de motivos el objeto del proyecto de 
acuerdo, dice así. 
 
El presente proyecto de acuerdo tiene como objeto principal 
que el Honorable Concejo Municipal de Bucaramanga faculte al 
señor alcalde de Bucaramanga para que declare de utilidad 
publica o de interés social la adquisición  de 8 predios 
necesarios para la construcción del intercambiador del mutis 
viaducto carrera novena así como también lo faculte para 
declarar la existencia de especiales condiciones de urgencia 
que autorizan la expropiación por via administrativa en el 
evento de fracasar la enajenación voluntaria. Esta 
proposición señora presidenta es presentada por la H.C CARMEN 
LUCIA AGREDO ACEVEDO del partido conservador colombiano y 
avalada por la administración.  
 
Ha sido leída la proposición que modifica la exposición de 
motivos señora presidenta. 
 
 
LA PRESIDENCIA: aprueban los H.C la modificación presentada a 
la exposición de motivos de este proyecto de acuerdo. 
 
LA SECRETARIA: ha sido aprobada señora presidenta. 
 
LA PRESIDENCIA: aprueban los H.C la exposición de motivos con 
las modificaciones presentadas al proyecto de acuerdo. 
 
LA SECRETARIA: ha sido aprobada la exposición de motivos 
modificada señora presidenta. 
 
LA PRESIDENCIA: continuamos secretaria con el articulado. 
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LA SECRETARIA: así será señora presidenta. Me permito dar 
lectura al articulo primero señora presidenta. 
 
PRIMERO: Facúltese al Señor Alcalde del Municipio de 
Bucaramanga por un término de seis (6)  meses, para que 
declare por motivos de utilidad pública e interés social, la 
adquisición de los predios requeridos para la CONSTRUCCIÓN 
DEL INTERCAMBIADOR DEL MUTIS – VIADUCTO CARRERA NOVENA, 
afectando de Utilidad Pública DOCE (12) PREDIOS, 
identificados así:  
 

No PROPIETARIOS MATRICULA 
INMOBILIARIA 

1 CDMB 300-9028 
2 MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 300-249669 
3 MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 300-150062 
4 MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 300-150061 
5 CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 300-136381 
6 MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 300-150060 
7 BENEFICENCIA DE SANTANDER 300-150058 

8 CONJUNTO RESIDENCIAL VISTA DEL PARQUE 
PROPIEDAD HORIZONTAL 300-150057 

9 CONJUNTO RESIDENCIAL LOS SAMANES 
SECTOR VI 300-158129 

10 CDMB 300-145382 
11 CDMB 300-139842 
12 RAFAEL J. TURBAY E HIJOS 300-219914 

 
LA SECRETARIA: señora presidenta me permito informarle ha 
sido leído el articulo primero la comisión lo aprobó original 
del proyecto de acuerdo, señora presidenta en la mesa de la 
secretaria hay una proposición para modificar el articulo 
primero quedando así: 
 
Modifique el articulo primero  
 
Facúltese al Señor Alcalde del Municipio de Bucaramanga por 
un término de seis (6)  meses, para que declare por motivos 
de utilidad pública e interés social, la adquisición de los 
predios requeridos para la CONSTRUCCIÓN DEL INTERCAMBIADOR 
DEL MUTIS – VIADUCTO CARRERA NOVENA, cuando ha ello tenga 
lugar y el cambio de la destinación de los bienes fiscales de 
propiedad del municipio afectando la utilidad publica 8  
predios identificados así: 
 

No PROPIETARIOS MATRICULA 
INMOBILIARIA 

1 CDMB 300-9028 

2 MUNICIPIO DE BUCARAMANGA BIENES 
FISCALES 300-249669 
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3 CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 300-136381 
4 BENEFICIENCIA DE SANTANDER 300-150058 

5 
CONJUNTO RESIDENCIAL VISTA DEL PARQUE 
PROPIEDAD HORIZONTAL 300-150057 

6 CONJUNTO RESIDENCIAL LOS SAMANES 
SECTOR VI 

300-158129 

7 MABEL CECILIA SUESCUN DE DURAN  300-93624 
8 CDMB 300-139842 

 
LA SECRETARIA: señora presidenta me permito informarle ha 
sido leída la proposición que modifica el articulo primero. 
 
LA PRESIDENCIA: aprueban los H.C la modificación presentada 
al articulo primero del proyecto de acuerdo. 
 
LA SECRETARIA: ha sido aprobada señora presidenta la 
proposición que modifica el articulo primero. 
 
LA PRESIDENCIA: aprueban los H.C el articulo primero con las 
modificaciones presentadas en plenaria. 
 
LA SECRETARIA: ha sido aprobado señora presidenta el articulo 
primero modificado. 
 
LA PRESIDENCIA: continuamos secretaria con el articulo 
segundo.  
 
LA SECRETARIA: así será señora presidenta. 
SEGUNDO: Facúltese al Señor Alcalde del Municipio de 
Bucaramanga, por un término de seis (6) meses, para que 
adelante los trámites catastrales, notariales y registrales 
relacionados con el derecho real de dominio y el saneamiento 
de los inmuebles declarados de utilidad pública y de los que 
sean necesarios para la correcta ejecución del proyecto para 
la CONSTRUCCIÓN DEL INTERCAMBIADOR DEL MUTIS – VIADUCTO 
CARRERA NOVENA, ante las autoridades o entidades competentes. 
 
LA SECRETARIA: ha sido leído señora presidenta el articulo 
segundo original del proyecto de acuerdo, la comisión lo 
aprobó original señora presidenta. 
 
LA PRESIDENCIA: aprueban los H.C el articulo segundo original 
del proyecto de acuerdo. 
 
LA SECRETARIA: ha sido aprobado señora presidenta., el 
articulo segundo original del proyecto de acuerdo. 
 
LA PRESIDENCIA: continuamos con el articulo tercero. 
 
LA SECRETARIA: 



 
 
 
 
 
 
 
 

ACTA 120 FOLIO 42 
 

 

TERCERO: Facúltese al Señor Alcalde del Municipio de 
Bucaramanga para que declare la existencia de especiales 
condiciones de urgencia que autoriza la expropiación por vía 
administrativa, de los predios relacionados en el artículo 
primero, de conformidad con lo establecido en la Ley 9ª de 
1989 y el Artículo 58 de la Ley 388 de 1997. 
 
LA SECRETARIA: señora presidenta me permito informarle ha 
sido leído el articulo tercero, la comisión lo aprobó 
original del proyecto de acuerdo. 
 
LA PRESIDENCIA: tiene la palabra H.C CARMEN LUCIA AGREDO 
ACEVEDO. 
 
INTERVENCION DEL H.C CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO: 
 
Si señora presidenta es para pedirle que se corrija que no es 
el articulo 58 si no el articulo 64 de la ley 388 de 1997. 
 
LA PRESIDENCIA: aprueban los H.C la modificación realizada 
por cambiar el articulo 58, por 64 de la ley 388 de 1997 
presentada por la H.C CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO. 
 
LA SECRETARIA: ha sido aprobada señora presidenta la 
proposición que modifica el articulo tercero. 
 
LA PRESIDENCIA: aprueban los H.C el articulo tercero con la 
modificación presentada en plenaria. 
 
LA SECRETARIA: ha sido aprobada señora presidenta el articulo 
tercero modificado. 
 
LA PRESIDENCIA: continuamos con el articulo cuarto. 
 
LA SECRETARIA: 
 
CUARTO: La Declaratoria de Utilidad Pública e Interés Social, 
así como la Existencia de Especiales Condiciones de Urgencia, 
podrán decretarse en un mismo acto administrativo.  
 
LA SECRETARIA: ha sido leído el articulo cuarto señora 
presidenta, la comisión lo aprobó original del proyecto de 
acuerdo. 
 
LA PRESIDENCIA: aprueban los H.C el articulo cuarto original 
del proyecto.  
 
LA SECRETARIA: ha sido aprobado señora presidenta el articulo 
cuarto original del proyecto de acuerdo. 
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LA PRESIDENCIA: continuamos con el articulo quinto. 
 
LA SECRETARIA: 
 
QUINTO: El Municipio de Bucaramanga adelantará las 
actuaciones necesarias tendientes a adquirir los inmuebles 
requeridos en la CONSTRUCCIÓN DEL INTERCAMBIADOR DEL MUTIS – 
VIADUCTO CARRERA NOVENA por el Procedimiento de Enajenación 
Voluntaria o bien por EXPROPIACIÓN POR VÍA ADMINISTRATIVA, 
acatando las disposiciones normativas contenidas en la 
Constitución Política de Colombia, la Ley 9ª de 1989, la Ley 
388 de 1997, el Decreto 1420 de 1988 y demás normas vigentes 
sobre la materia. 
 
LA SECRETARIA: ha sido leído el articulo quinto la comisión 
lo aprobó original del proyecto de acuerdo señora presidenta. 
 
LA PRESIDENCIA: tiene la palabra el H.C HENRY GAMBOA MEZA. 
 
INTERVENCION DEL H.C HENRY GAMBOA MEZA: 
 
Bueno muy amable presidenta es para una proposición ahí 
ponerle en consideración con respecto al articulo quinto, es 
que mire tanto la ley novena de 1989 y la ley 388 de 1997 
establecen el procedimiento para declaratoria de utilidad 
publica entones donde se establece primero la declaración de 
utilidad publica luego la adquisición de los predios entonces 
hay que facultar al alcalde para la enajenación voluntaria o 
para la expropiación el acuerdo no es claro en eso y por eso 
lo insiste en un acuerdo que programamos la ves pasada pero 
no se pudo aprobar quiero que el articulo quinto quede de la 
siguiente manera presidenta. 
 
Facúltese al señor alcalde del municipio de Bucaramanga para 
adquirir los inmuebles requeridos en la construcción del 
intercambiador del mutis viaducto carrera novena por el 
procedimiento de enajenación voluntaria o bien por 
expropiación por vía administrativa acatando las 
disposiciones normativas contenidas en la constitución 
política la ley novena de 1989, la ley 388 de 1997, el 
decreto 1420 de 1988 y demás normas vigentes que nosotros que 
quiere decir que nosotros no solamente lo estamos autorizando 
para la declaratoria de utilidad o sea la afectación pero 
para la adquisición solo le estamos facultando para la 
expropiación pero para la enajenación voluntaria no entonces 
con esto subsanamos esa situación, entonces es para presentar 
esa proposición señora presidenta con la anuencia de la 
administración. 
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LA PRESIDENCIA: después de escuchar al H.C HENRY GAMBOA MEZA 
quiero darle la palabra al H.C CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO 
que para creo una corrección también. 
 
INTERVENCION DEL H.C CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO: 
 
Es también que para el articulo quinto se corrija el decreto 
1420 de 19998 no es 1988 es 1998. 
 
LA PRESIDENCIA: vamos a someter a consideración la 
proposición presentada por la bancada del partido liberal, lo 
aprueban los H.C  
 
LA SECRETARIA: ha sido aprobada la modificación del articulo 
quinto. 
 
LA PRESIDENCIA: aprueban los H.C la proposición presentada 
por la H.C CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO de cambiar el año 1988 
por el año 1998. 
 
LA SECRETARIA: ha sido aprobado señora presidenta el articulo 
quinto modificado 
 
LA PRESIDENCIA: aprueban los H.C el articulo quinto con las 
modificaciones presentadas en plenaria. 
 
LA SECRETARIA: ha sido aprobado señora presidenta. 
 
LA PRESIDENCIA: continuamos secretaria con el articulo sexto. 
 
LA SECRETARIA: así es señora presidenta 
 
SEXTO: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su 
sanción y su publicación  
 
LA SECRETARIA: ha sido leído el articulo sexto, la comisión 
lo aprobó original del proyecto de acuerdo. 
 
LA PRESIDENCIA: aprueban los H.C el articulo sexto original 
del proyecto de acuerdo. 
 
LA SECRETARIA: ha sido aprobado señora presidenta el articulo 
sexto. 
 
LA PRESIDENCIA: continuamos secretaria con los considerandos. 
 
LA SECRETARIA: así será señora presidenta. Me permito dar 
lectura a los considerandos del proyecto de acuerdo en 
estudio. 
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C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que dentro de las obras planteadas por el Gobierno 
Municipal en el Plan de Desarrollo 2012 – 2015, son 
prioridad durante el presente cuatrienio, para recuperar 
la movilidad vial y posicionar a Bucaramanga en la 
plataforma de ciudades modernas, sostenibles, 
atractivas, seguras y con adecuada infraestructura de 
servicios, diez (10) mega-proyectos, nueve de los cuales 
hacen parte del plan maestro de movilidad entre los 
cuales se encuentra la CONSTRUCCIÓN DEL INTERCAMBIADOR 
DEL MUTIS – VIADUCTO CARRERA NOVENA.  

 
2. Que la CONSTRUCCIÓN DEL INTERCAMBIADOR DEL MUTIS – 

VIADUCTO CARRERA NOVENA, está relacionado dentro de la 
Tabla 27 denominado Nuevos Proyectos de Infraestructura 
Vial del Plan Maestro de Movilidad 2010 – 2030. 

 
3. Que para poder llevar a cabo la CONSTRUCCIÓN DEL 

INTERCAMBIADOR DEL MUTIS – VIADUCTO CARRERA NOVENA, se 
requieren afectar de Utilidad Pública, DOCE (12) 
PREDIOS, identificados con los siguientes Folios de 
Matricula Inmobiliaria: 1) 300-9028,  2) 300-249669, 3) 
300-150062, 4) 300-150061, 5) 300-136381, 6) 300-150060, 
7) 300-150058, 8)  300-150057, 9) 300-158129, 10)  300-
145382, 11) 300-139842, 12) 300-219914, al igual que 
declarar las condiciones de urgencia, para adquirirlos 
por expropiación por vía administrativa.  

 
4. Que si es necesario adelantar tramites catastrales, 

notariales y registrales relacionados con el derecho 
real de dominio y el saneamiento de los inmuebles a 
declararse de utilidad pública para la correcta 
ejecución del Proyecto CONSTRUCCIÓN DEL INTERCAMBIADOR 
DEL MUTIS – VIADUCTO CARRERA NOVENA, ante las 
autoridades o entidades competentes, el Señor Alcalde 
del Municipio de Bucaramanga o la persona que este 
designe será el facultado para que adelante estas 
gestiones. 

 
5. Que el Artículo 58 de la Constitución Política de 

Colombia, faculta por motivos de utilidad pública o de 
interés social la expropiación, cuando dice: “Se 
garantizan la propiedad privada y los demás derechos 
adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales 
no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes 
posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida 
por motivos de utilidad pública o interés social, 
resultare en conflicto los derechos de los particulares 
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con la necesidad por ella reconocida, el interés privado 
deberá ceder al interés público o social. 

La propiedad es una función social que implica obligaciones. 
Como tal, le es inherente una función ecológica. 
El Estado protegerá y promoverá las formas asociativas y 
solidarias de propiedad. 
Por motivos de utilidad pública o interés social definidos 
por el legislador, podrá haber expropiación mediante 
sentencia judicial e indemnización previa. Este se fijará 
consultando los intereses de la comunidad y del afectado. En 
los casos que determine el legislador, dicha expropiación 
podrá adelantarse por vía administrativa, sujeta a posterior 
acción contenciosa-administrativa, incluso respecto del 
precio.”. 
 

6. Que la Ley 9ª de 1989, modificada por la Ley 388 de 
1997, faculta a los Concejos Municipales para disponer 
lo conducente con relación al desarrollo urbanístico y 
para la compraventa y expropiación de bienes de 
particulares que sean considerados por la administración 
como de utilidad pública. 

 
7. Que la Ley 388 de 1997 reformatoria del Artículo 10º de 

la Ley 9ª de 1989, en el literal (e) del artículo 58, 
sobre los motivos de utilidad pública, señala que se 
podrá declarar de utilidad pública para adquirir un bien 
inmueble cuando se destine para los siguientes fines 
“(…) e) Ejecución de Programas y Proyectos de 
infraestructura vial y sistemas de transporte masivo; 
(…)”. 

 
8. Que el Artículo 11 de la Ley 9ª de 1989, modificado por 

el artículo 59 de la Ley 388 de 1997, estableció que 
además de lo dispuesto en otras leyes vigentes, la 
Nación, las entidades territoriales, las áreas 
metropolitanas y asociaciones del municipios podrán 
adquirir por enajenación voluntaria o decretar la 
expropiación de inmuebles para desarrollar las 
actividades previstas en el Artículo 10º de la Ley 9ª de 
1989. 

 
9. Que la Ley 1551 de 2012, establece en su Artículo 18, 

Parágrafo 4º, Numeral 3º, que el Concejo Municipal o 
Distrital deberá decidir sobre la autorización al 
Alcalde para contratar en los siguientes casos: “3. 
Enajenación y compra de bienes inmuebles”. 

 
10. Que en atención al carácter inaplazable del 

Proyecto por los antecedentes ya señalados, se debe 
entrar a declarar la URGENCIA para la adquisición de los 
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predios por vía de expropiación administrativa, en el 
evento de fracasar la ENAJENACIÓN VOLUNTARIA. 

 
11. Que el Capítulo VIII de la Ley 388 de 1997, 

artículo 63 a 72, describe el procedimiento al que 
deberá sujetarse el Municipio de Bucaramanga, para 
adelantar el trámite expropiatorio de cada unidad 
predial requerida. 

 
12. Que en los términos del Artículo 64 de la Ley 388 

de 1997 se establecen: “Las condiciones de urgencia que 
autorizan la expropiación por vía administrativa serán 
declaradas por la instancia o autoridad competente, 
según lo determine el concejo municipal o distrital, o 
la junta metropolitana, según sea el caso, mediante 
acuerdo. Esta instancia tendrá la competencia general 
para todos los eventos.”. 

 
13. Que el Numeral 2º del Artículo 65 de la Ley 388 de 

1997, señala como uno de los criterios para la 
declaratoria de urgencia de acuerdo con la naturaleza de 
los motivos de utilidad pública o interés social, el 
carácter inaplazable de las soluciones que deben ofrecer 
con ayuda del instrumento expropiatorio, criterio 
aplicable a la obra que se pretende construir y que 
constituye una solución al problema vial de la ciudad de 
Bucaramanga.  

 
14. Que en virtud de lo anterior, 

 
 
 
LA SECRETARIA: señora presidenta me permito informarle ha 
sido leídos los considerandos, hay una proposición sobre la 
mesa de LA SECRETARIA que modifica un considerando el literal 
3 de los considerandos quedaría así señora presidenta  
 
Que para poder llevar a cabo la CONSTRUCCIÓN DEL 
INTERCAMBIADOR DEL MUTIS – VIADUCTO CARRERA NOVENA, se 
requieren afectar de Utilidad Pública, OCHO (8) PREDIOS, 
identificados con los siguientes Folios de Matricula 
Inmobiliaria: 1) 300-9028,  2) 300-249669, 3) 300-136381, 4) 
300-150058, 5) 300-150057, 6) 300-158129, 7) 300-93624 8) 
300-139842. Al igual que declarar las condiciones de urgencia 
para adquirirlos por expropiación por vía administración. 
 
Esta proposición señora presidenta es presentada por la H.C 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO del partido conservador 
colombiano y avalada por la administración Municipal. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

ACTA 120 FOLIO 48 
 

 

Ha sido leída señora presidenta la proposición. 
 
LA PRESIDENCIA: aprueban los H.C la proposición presentada 
por la H.C CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO de adicionar a los 
considerandos. 
 
LA SECRETARIA: ha sido aprobada señora presidenta la 
proposición. 
 
LA PRESIDENCIA: aprueban los H.C Los considerandos con las 
modificaciones presentadas en plenaria. 
 
LA SECRETARIA: ha sido aprobado los considerandos modificados 
señora presidenta. 
 
LA PRESIDENCIA: continuamos señora secretaria con el 
preámbulo del proyecto de acuerdo. 
 
LA SECRETARIA: así es señora presidenta me permito dar 
lectura al preámbulo del proyecto de acuerdo. 
 
Preámbulo 
 
 
 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 
 
En uso de las facultades constitucionales y legales y en 
especial las consagradas por el Numeral 3º  Parágrafo 4º del 
Artículo 18 de la Ley 1551 de 2012, el Parágrafo 2º del 
Artículo 32 de la Ley 136 de 1994, Numeral a) del Artículo 
10º y Artículo 11º de la Ley 9ª de 1989, modificados por los 
Artículos 58 y 59 de la Ley 388 de 1997 respectivamente, y el 
Numeral 3º del Artículo 313 de la Constitución Política de 
Colombia, y 
 
Ha sido leído el preámbulo señora presidenta, la comisión lo 
aprobó original del proyecto de acuerdo. 
 
LA PRESIDENCIA: aprueban los H.C el preámbulo original del 
proyecto de acuerdo. 
 
LA SECRETARIA: ha sido aprobado el preámbulo señora 
presidenta. 
 
LA PRESIDENCIA: continuamos secretaria con el titulo del 
proyecto. 
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LA SECRETARIA: titulo del proyecto 060 del 23 de agosto del 
2013 POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGAN FACULTADES AL SEÑOR 
ALCALDE PARA DECLARAR DE UTILIDAD PUBLICA UNOS PREDIOS PARA 
LA CONSTRUCCIÓN DEL INTERCAMBIADOR DEL MUTIS – VIADUCTO 
CARRERA NOVENA Y SE DECLARAN LAS ESPECIALES CONDICIONES DE 
URGENCIA QUE AUTORIZAN SU EXPROPIACIÓN POR VÍA ADMINISTRATIVA 
EN EL EVENTO DE FRACASAR LA ENAJENACION VOLUNTARIA”. 
 
LA SECRETARIA: ha sido leído el titulo señora presidenta la 
comisión lo aprobó original del proyecto de acuerdo. 
 
LA PRESIDENCIA: tiene la palabra la H.C CARMEN LUCIA AGREDO 
ACEVEDO. 
 
INTERVENCION DEL H.C CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO: 
 
Si señora presidenta antes de terminar de aprobarse el 
proyecto de acuerdo tan importante en el día de hoy para 
hacerle una sugerencia muy respetuosa a la administración 
Municipal, que revisen el contrato de consultoría porque allí 
se aprobó que ellos tendrían la posibilidad de estudiar doce 
predios para este sector del mutis, como ahora se aprueban 8 
entonces tendría que variar el contrato de consultoría por 
2.000.000.000 de pesos además gente  que no les gusta la 
política y viven de la política entonces pienso que también 
hay que ajustar los proyectos especialmente como se deben 
aprobar y sobre todo que se ajusten a la realidad, muy amable 
señora presidenta. 
 
LA PRESIDENCIA: a usted H.C aprueban los H.C el titulo 
original del proyecto de acuerdo. 
 
 
LA SECRETARIA: ha sido aprobado señora presidenta el titulo 
original del proyecto de acuerdo. 
 
LA PRESIDENCIA: quieren los H.C que este proyecto de acuerdo 
pase para la sanción del señor alcalde. 
 
LA SECRETARIA: así lo quieren señora presidenta. 
 
LA PRESIDENCIA: secretaria hacemos los tramites pertinentes 
para la sanción respectiva. Continuamos secretaria con el 
orden del día. 
 
LA SECRETARIA: así será señora presidenta continuamos con el 
orden del día. Séptimo punto lectura de comunicaciones, no 
hay comunicaciones sobre la mesa de LA SECRETARIA, octavo 
punto proposiciones y asuntos varios no hay proposiciones, el 
orden del  día se ha agotado señora presidenta. 
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LA PRESIDENCIA: agotado el orden del día se cita para mañana 
8:00 A.M donde estudiaremos el proyecto de acuerdo 067 del  
26 de agosto del 2013 les agradezco a todos los H.C y unas 
feliz tarde 
 
Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en 
archivo de voz computarizado a la fecha. 
 
Para constancia se firma para su aprobación en plenaria. 
 
 
 
 

 
 
Elaborado: S.A.A.T 
 


